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C.H
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8B,or
88/0,
S8,IO
8i1.lo

B6,/ifl
R7t t¡n
83,"0
8~,IiO

8~.n(J

8~.50

83,50
83.50

8"M;:'2:6
Q2,/;(l

f1?,ñO

8'2,<1{1
82)iO

5-2-'031
fí.2-0~1

7·2.f):l1
5.2.11:-'11
0.2-1'1::11
7~Z.~31

&.~Ml:ll

6-2·0:n
4-·2.fI:11
7.2.0:l1
7.2.\l:H
7·2·P91

7·2.9:11
7.2·!J:ll
7.~·{I:n
7.2.fi:IJ
7·2.~Hl
7·2·031

1l·1:l·f)~' 1 11\),[,(\

7·2~931 rm,4!l
(I·2;mll O\l,4f\
,7·2·0:31 Ml,41'i
7·~·O:n [\l'.Hi

'·2-mn )fl.7lJ

L(}.',.Ogll 72, lfl
·~.12.fi3n (',7,7/1

f).2·Q::ll 67,00
/)·2.!l:ll (',7.nn
6"~·mq ·17,00
72·93' 07/ f
7.2.f)ai· 117,(10
7·2·{}31;· 67.00

'20·3·flBO
·!'M.l)~O

'7.2.!)31
7·2.mn
4-2.{I:ll
7.2.93]·,
7.2.fl~ I

. 7.2·931

..
'¡j 20
00.20 .
09.20
UIJ.20
9lMW

6Ij,OO'
6 '12.>
IIti.2~

\17.10
G7l0
67.25

80,25
8U.25

83.11)

84,75

'i

U.'5
74-,75
74.75
74,76

88,65

88,05
88)65
89,00

84, O
801-,50
~ILO

.. 0-"'__" .... -

.Titulol 4 ro iJlterioJ (ZZ de Agosto de 1919).

4 % u.orUzable. eml.i9D 1905. canjeada por la de 19Ztl

Serie E. de 25.000 pesetas m}fninalei; ~ ·
J D. de 12.500» J'. .. ,.
J C. de 5~OOO I I iu..,...It " II~.
:. Bi de 2.500. :1 .
.. A.. de 500. • _ .

5 % amortizable. eml.l&n JgOO.·ca~Jeada por hl d. 1920.
Serie P, de 50.000 pesetaa ~nal~B.:••: .

• El de 25.000. • ••••••••_ H H .

» D. de 12.500. » ..
.. e, de S,fXJO» • • "' .
» B, "de 2.500" • . • ~•••••••.
:1 A., de 500. .. .n u.

5 % .mo~zable, eml,tóu 1I17~'ca~Je.d.por la d. 19Z8.

Setie F, de 50.000 pcsctl\B I'luminalea ~ " ..
» E, de 25.000 :11I ',1 ,... " 11II ..

:t D. de 12.500.' .» ~; .
,. C, de 5.000" J H ••

» Dl de .2.500:& ., H11I.""" .
• At'" do 500 .. . :1' tI r ·~

Titulo', 5 % amol'ti:l:aLJe, ~~.iOD tle 19Z&

Serie F. de 50.000 peBetaa Qominalell, 1 .R:I' 350. .
• E, de 25,000. • 1 al 520. .
J D. de J2.500. » I al l.b/m. .
• e, lle $,000 • . • 1 al '19.800. -.:... n. de :a.500 • . :. 1 al ,15.400 .
" A. d~ 500' l 1 ;i11J.OOO' .

'UC,2Ir Serie P, de 50,00(} pesetas' uominalel •••·~ " .
66,25 » E. de 25.{X)(J» » ••H H " ..

06,::15 • P, de 12.500.. 11 __ _ '

ti7.óO • e. de 5.000::t » .
67,60 • B, de ~.500.» • • ~ .
67J50· J A, de . SOO ... 1 .. ~. • • , ~ " u ·

67,00 » G, n de 100 f 200 llesetl\S nominales :

4 % u.terior <e.tampillado) ~J~doporeml.i6D 19Z4.

80)50 Serie 'P,de 24.000 pesetal nominaleB ~•.:. f ,
ao,óo • E. de .12,000. .. , _.- .
82.30 a D. de 6.CHXJ JI. . ,.~"••••"."••" ••"."".
82,30 » C. de 4,0lX}» » H ••••~ ,

82,00 » B. de 2.000» » ..
fS3,HO ., A, de 1.000 .. 1 .. . • ' I ~ •

34,75 .. G y H, de 100 y 200 tlesetas nomlnil'e9 " .

6·,2.931
7.2-~l;I1

1.2-981
rpo2·931

• 5·2·931
(l·2·9:-U
5·2-031

'7..~93í
6-2.981
1·2·981
7.2-931
1·2·931
7·2--931

. 6.2-981

30.12-930 10,7Jl
~1-9IH 75,00
.6-2at)31 74,76
lS-2-031 74.76
.6.2.()3~ 74,75

5·2-931 68,50
7·2·031 88,50
6·2-031 8B.50
7-2.931 1 88,00
'·'Mla! 881úO
7·:M)31 88,úO

12-l.\JBI . lSó,fiO
'.2.931 8425
3.2·931 84,10
6·2·931 M)36
6~2.981 84)35
7-2--931 84,35

,·t981 lllJ,J5
9.. ·931 99.10

.~2,.()31 . 99,30
7-2-9:.11 99,1
".2-931 OO.Hí
..a.9S1 OO,!lO

~

BOLSA DEi MADRID.··--·Cotizaci6n ondal del día 9 de Fehrero de 1931 . 1. .,
.'. ) '<r'." .. j¡' '.' ,.' '. I _.,' " ! . _ ........ - -sr -".. ,....................ft·..;.""'... • ........... ,...., ·'r I -;{~

PRh:OEPENTEB .,', , ' .. . . .; PR1WEDI~NTE~ , ' 'oJAMt1108 ! 'g
, . '. OA!,!BlOS; ~. V A r, o H f.: S ".;-, ;,l~.

1

, . g A LO, R.E S , .'UBL10ADOb . I ' " ... .< " ", ' l'l1BLWA,DOS . :~,~
Tanto ~ '- ; '." r._ fan O ". " . .' ,( I ,~

Fecha.' 100 '. <'ocha ',' no1' 100 . _ :' . ,; ; -'(b
.: por., '. _I'~~' ,;" .. _ "J ...,;_ ....... _. _ Ir ,-'" :. : ;•.~'.

n~ulQlI 5 (;'ti RUlOrli:t!'lhle. oD.il$i6a \027, (Sl~ hnpullttoi) ...., : 'o. I ~-f¡~

SC>T1e F. de 50.000 vescta~ numll1al~fj. 1 al 8.&'JO.••" .:.; ;' . ;:~
• F.... de 25,000 i·"· 11 r·:.1 al" ·~~,5o..1,~;~~ ..:.· . :.. ....., ::'S,:
» D, de 12,~OQ.. • I a' 2.ó.f/Y)....... ,: 99,40 ..... , ."
I e de S.O(Kl» ) 1 1l12,~JIGO'·n.." ??t!O ., ..:,.',.' '.,:,1
11 B, <le 2.500 11 t.l ~I Zl';$,f¡c)/),"1"o; ,.:1J.~(1 ' .. ,r' , --2'
~ A, fhl500. ) 1 al 88(1.0ó7...;.-.;. 99,~í! "1'"':

'rlt~lo8 S % 'amt)rthnble,. omi~j{)nlilZ1. (COl:! hllpnGsto8.) .. . : .:§
SeTie 1", de 50.000 pesetas I1UIIUll¡ü.esl 1 al 5.000...'.'.:.. S?,Óí y 60 ' •

&o ~ E, <le 25.0(10'. '1l' 1 al 9,(}OO.. i~.:;. 82,0' y O
.. D, dl:! 12,fiOO ti II 1 al 15.500 ,f-l2/i ( Y00
~ e, de 5.000 .. " , 1 al 144.0rx> ;L 32,i)' y \10
, B. d~ ~.soo • 1) 1 al 169,000,,, S2,[)( v 60
• A. de SOC ' .. .. 1 al 520.Z3ú........ 82,01 Y UQ

Titulos DEluda amortizable ill 3 o/d (emilli6ndo 1928).

Serie H. de 7.50000 pC6ctas l1omluall",G 1 al 725......
• G, de 100.(100 1)' , 1) 1 al . 725:.: ..'.
.. F,d~ 50,(}()().. » 1'1l1 8.62:'),,''-''1 tlü,8V
.. ·E. de 25.000. 1) 1) 'al 13.552...... 1\80
.. D, de 12.500'» 1) 1 al ,t4,lJ.J9....... ItS
) C. de 5.000» • , 1"al SO.OfXl.".,.. , M..B·'
1) n. de 2.500 1) • . 1,a1 7S·0(XL..; (lO,~O,
J A.de SOO· J JI.al 202.500...... ,60¡80

Títl-llua Deuda lIIn10rtlzaMe .1 .. % (em¡.UID de l~~).
Serie R, de 200.000 ,pesetall l1omth~e~, lal i.ooO:·;~;•.

, .. : G. de SO.01)0 , » » " 1 al . 91 ~'.'~"l
1, . F. de 40.000. » 1 al 4.bS9.;••:.
• E. de 20,000. »1 ,,1 5.000......
I D. de 10.000" » 1 al 10.011...... 83,75
• C, de 4.000. » 1 al 20,000...... 8~,75
• B, de 2.000 JI ». 1 al 5Q.OOO.•"" 83,75
» A., de 400» p 1 al 141.SOO..... ! ~:J,7G

Título, Deu'da amo.-Uzabt. al 4.50 % (emillón do 19Z8).,
88,00 Serie F, de 50.000 p~sela.t nominales, 1 al 2.~.;; ,;
88,01'1 1) E. de 25.000, '» » 1 al 3.(){X) .
88 00 •. D, d.e 12.500. • 1 al 6.000. .
SQ,'oo • e. de '5.000" » » 1 al Z9.000.~ .

,8¡Ú)O 11 B, de '2,500:1 » 1 al 25.~•.~ .
88 no • A. de SOO , » •. 1 al 85.000..; ;.;

. .t"'. . I,_ ~'lo
. fítuJo. Deuda amortizable al S % (emiJ16a de 19~9).

09,35 Serie F, de SO,OOO pesetas nonunal,-s.J al 1.500.......... OD,30
09.?O »,E, de 25;000 ., • • I al 2.-800.~:~: ;: "09.30·
f1(},211 » O, de 12,500 ' • • 1 al 4.800. ;
99.20 , C, de 5.000» ~ 1 ni 40.000.. 99,3!)
99,?O '. a. de 2,SO(}:I ti 1 al 22.000.......... 99,lIO
99,36 I fa. dQ SOO 1. ti I al ao.ooo.,,"..... 99,60.



"-H~\) ,168.((0.·' S~rle 1...<Ce 1,000 pe.etu. 1 ag}..~....... ltf:(),.:O .
'+eal 168;1SO', • ». de l().roJ , 1 a ;n800.0...... la),QQ

ew,..", ~Y. de~~Dll o.-:~d. T".q......, . aJ. %•• diez áilolo

~. ,
~~:

t-r.g:.
S·:
~.....

O,º,QI)i/Ull .ltll,
',~~.iIJ:' ,

·ana.•. ¡ 600
2[,0

, ¡}
:1'"I<:..no.. ·;..... 1 . ~~'

,-- -"""'--'1' ~oo

1- 67 ·~O
:~ti:':"i,i::: m

. "

~¡7 ,.~, 671
, l'a -,600&75 "

47/1Pa.i\a.."pi;r"
500 !Je8Q•• ,I~~~¡ \tp~~I,

• la tao

600
~2t(lO.

1
t;!)OO
4.

1-9~,tf1·
lOO

,~.i'iOO
6 Il¡ !'l. O~8~600
ti \16 nI' \ ,1-,iOU
f 8.,00";00
q~OO
, 4¡,;'lOO • IIll 0"

wc
a

b'l, o50u
;).~QO
3

,
!lOO

8!'lOO

ª·')00

9000 ¡,.500

{lOO\!
500
i)(JO

:.U,t,1i ,
!50U
""1fI

{121M.
91 t 'O

IUf'3.O
IOlW5
!l300
81i,lI
114,'~fl
81.50
¡8.01'
68.00
~8.!l(J
7\ ,ñU
70. O
10,00

98,00
1111,7.
90,0
8 ,6')

~7'WO
~37,l\lt
~15.Q(\
t~6.(11 -
V¡;O,f'tO
142,00
67,50

(l~4.1'O
8(10.rIO·
1)24.l11

103,{IO

62·1131
321l3¡

'6·2 ua I
2\}·j ·ua!
It2,U~1

31 1 ¡¡31
6-2-931

7,2-031
7·~·03

l!8 2 f)~l)

.'i.2.¡¡ill

6·2·931
·ll:l,¡.¡·112!J
5 :l·1I31
72·U:H

72·931
42 n:q
7-2-911
72 U31
720:U
62 H:U

16 1.931
l~·I.OSl

12·12 9~O

7 2.P31
52.'31

26 1 fl31
l6·1\131
lfJ 1·li31f'7,24

ll',.2,1
DUO

Titulo. de la Deuda f.rro.I.;l1iI amortiza.
bl. d" Estado, al 5 'Yo

S4rieA. de lOO peseta.. I at 4.687 ..
• ,S. de 500 • I al ~o.n ~.;•.
• C. d~ iOOO • 1· al 14.4J4 ~

la dilerentei ••ri ~.;... t ~lI ..

.' ft_-.. 'f.altfO pan .t Fom~nto J." 'la lo
~. 'duatri. Nacional I «1lt ..

Strie A. de : 500 pc;.eta,," I ~ 2OO,ooo..¡"
, .. JI. de. $.(KlO .. 1 -' SO.(XXl., .
, .. C. de ~.OOO , 1 "-'ft,OOO" .
"~" <Uf~rfQ'e~ aeri~~..·...~~.!"I..~,"t~•••,~., .

, TCtaloI ... le p,uda ferro.r1. IImortll:a·..,t. cl~ t.tado. al 4.50 %

98.00
. fI'1 á5

u1:4\.·
90.60

90.o(l
98,"0
99.(1(}

.' ,UIO,(¡\.

~ ProY. d. Deuda amo~tb.~"
~ I " (.millón et. 112').

...J 100Iool~. dikr41l1t _._ .

• -tt~1IO

•!;..!"IA
~j8í

/. I TltuJOI d. t. Deuda ferro.tlln. amortiza.
bl. cIeI E.tado, 4,50 %. eml,ióa lIza

~3t
~t~lt
'100N29

".1:1:tJll
lWoiaO

86.$~
80,$~
86t96
91,Ot

10.&0
~6$l.1)
.86;'í15

'90,00

. Serie .A. do SOO pesetas, J al 50.000........
• B. de 5.000·, 1al ~.(XX)••••••

. J C. ~ 25.000. al UlOO......
iD 4UerMt'•.•cri~!tO:ll,to.t1....,.,..,.,."."'.m

I

Serio A. do SOl) peaetae, 1 al 100,000.... '188,80
• 8 , de ~.OOO 1lI 1 al 00.000..... lil O
.' C. dé 2S.0001l l· al 0.000..••, 86,21

!tu 4lfeRA'U UriClo..."""'''.",.~...,"....t..,

PESEfAS NOMINALES ti'I!:OOOIAPA8

i por 100 perpelUo id conlado , ..
tc1en1 fin corrtent8 ".1I ~ u ••

tden. fin prÓ".mo II ~III:~.f
4 por 100 amur••zahle , .
~ por 100 amortlzanle,,, ..
",cclones del BancQ de Espafla ..
tdem del Banco Hipotecarlo ~ .
IcJ~111 de la Arrentlalarla de Tah¡¡coll.••
Azuca'rera.- PrerCrentes ..
ldem.-Ordinarfas u ut

Cédulas del Banco Hipotecario al S %
1"~ 14 ~ Oc 1lu'."'f".f•• I ..."ttt''''~f~'

\



AnmTA:!íim:r.rO DEJL&~

••, En. cnmp]imiento de lo acordado~_
. oroL.~~ en PleBII4e 

1m nre51cfenc:lll en MSi611 del _ ....

---~---

SUBASTAS
,t.."r·, ','o .: '

'_0t~eta'd~ Madnd.-Núm..41 10 Febrero 1931_'__-~-.-_'"'-.;..,"170 ~n¡co.-Página 659.

. 0.,. ,p. G..·.S,·I.....C l,'O N E. .S.· ·1 iIOI'...~.. de, ~~.a. d ~ Ar.. qu;¡.. .servación y adaptación fUle fuere ntte--'. " _; '_._._._ . .' .'. ::teetoJefe -de}.Serv..iclO. 1m funciDSa.I"lO .sario re3ñzar-en los ~Jes .al'TeM3dos'
':: .' ,.' .,', '" , ' .' '.en: represelriae-i~de la .lnte:l"venr-JÓn . s,:,"ánde Clal'TÍ'br 1fel'~~ T2m<o

Trflbutd,.~:.turat).Iibl'~'-l ~enera:1.J:a:Adnün¡~delEs~. l~léD S1!1":Ín .de-mentat1e bte d ~o
,'a,lo Cdteclnf dI! Derecho Penal. Ba-' 'n:o. un~. -Gel F..sta.dD:.Y .el Nota·, de las contribuc':D-'IfeS e Í1t't'J)tle5lOS .que

eoXl1.e ,~ ",.UZliuusidad" lA. La- , rlo, a.quIen por lBrDo corr.esponda .aa-en la adDatid3~ y ea·l()-~,,-.
~. ; .': .' ','. ¡.torna!" ~ act-o~ .:', ' ven o- puedan Imponer.;e a les IDeales

. '.':.' '. '. . Arl.. 4.· Si.sma persoea eoJK:m1"~ arreDfb!!losT asi cnmo- tC'J4os to~ -,;as-
-Los ~spir-antes a e!>{a r.átedr.a.se pre- .. eemo apoder.u:lo ~ maudatar:wde otr.a·'I. !O~ O?-~t?nmlos p6rel~~.la

seni.a~n d día 2 de Marzo pl'Óximo. l o-- de -al~ eBti<iad-Ora%On social; msenpeum.def enntorat'.eil el Regislro
a las.cua.. tx:-o de la' taorde. al. Salón de1~berá- Jastificarlo· . CUI'I el eorrespon-¡ de ·la. Propiedad.• Y les (k ~."mien.
grados de la Faeti:Ua-d de l)ereeh(J de la', diente P<ld:er notarial. Tamhién tendrá .,to de la -eO'l"~dienteesnif,uQ plÍ-
l'íni\.ccrSid3d ('..entral. para rIaT eomieJI" qv.e p.~sentar.¡ eII SIl caso...eJ -e:arti-lica· bfiea. -de !1m! ¡:rri-mera.MiMe ~aI
~., a.las oposiciones. cuyas- ejercicios l.. d? .de lm:ompatibilida-ies que pr~ep- y.re dos CO¡>fas ~le5 de fa JJÑSJIJa..
sece1~n c;on ar:-e~o al ~men_tua -el Real decreto -de '24 de· Die1erR- Art..l1. F:! Tll"I!'ClO .le-J 3J'n"RdamielJ"
lo ~ -S de.Abri~ de.19'10~ eOon !las roodi. bre de-l'928. f:os ~ocnmentos--que~ su te sera de 1;500~ anuaies. paga..
JieaClC)nes esbbiecid1rs en '~1 Real de- caso, y para jasl:Ificar SIl pe-rsranali-dad deras por- menwal,l-Qades. vencidas en
creto de.1-S de Mayo de 1923. presen. : Pres:e~ IDs eo.ftCt!I"S3ltteseo» sus pl't>- la. for.~a q"ue el E.'i~ado realiza sus pa·
tag~~~ este .a-et~ 1J1J trabajo de in. pos¡eI01leSy.wran bastanteados poi" el .R'OS~ 'sm (¡tre. en nfltgúlJ caso-. ni por
"estl¡;acióno dodr..tml propio. pro"r-3- AbQ~ad-o deiEsta.dClo que <:oDearT,2 al, ~n~•. 'PlJeda~ el propie
m;a •tie fa asignatura y ~1ll'Ori3. p~a- ~ CORCtlrSo. . " • 1~n.o aumerrto. del~MI que se ad
gO~lC:a.~. '.. • '1' Art.5.0 Las sofu;Jtu-des se .ha~n en. lU~UJUe. el. arr!e.nd?c El p.ago .de Jos al·
.~ hahcí.a de pt:eSCiJtar el papel ~do de ladase -6.-. dehie.nd() qaderes. estari sltjeto a los nnp-uestos-

'TeCl'bo de .hab6~ ea la Ha. ~companarseI!D. plaDO. croqois o dise- es-bMeel1fuso que se m9blezean..
biijtaeióa del *iti~teriode lns.truceión DO d~ los locales. con las explicaciones 1 A": 12. Si 10'5 lee3les a~mlaclol
Piiblica. Jos.iierechos que previene ia snftetenfes~ deducir- nado ju icio I ~errtasm.eambio de ñomia:m PO]
Beal -e:n-deB. de 24 de 1bczo 4e 19'9..5 de sus Con-diOOI1eS de_ eapadckd y es- j her~nCla.. compra-venia o cuaJquie~
para tomar padeE"-..D ctposicioDes ~ cá.' lado general de -segun-.iaci ea n1:leión otra ~sa. ~I n~ fl'1'OP~et:trio vel}l.

,tedcl.de ·UJiDi<versidad." FJ cuestionario -C?n su dest~ :,fambién se acornpañ.a-·· dri .obhgado a respetar elron-ITalo por
estari~xpuestoea el ref,eri1o local; 1"3.a la proposieiim.: la cedub per:sonall el Í17mpo y con las condiciones esta·
d:est4eel-dia,22 del adDal, a las once delp~p~ que le ser.á tleVDeIta bleetc:ms.
de 1a.maBaas.. '. ~._ ';!csPaes de abiertos k)s~yr.e~- Art.13. CtJ81ttlo eJC9Dlral& tenaine

l-Ia-dr-id. .r. 4le ñobi-ero de lll31.-El Il3!la. y los tftu105 Ee prepied:ad deledi., se entregari el edificio al prvpiebria
Presidente del Tribu~ADtoaio Royo ficlo y c::1 docnmetlto () Goeumelltos de- en l2s ccm,jicioDeS CJ8e estuviese sbm.
'VulaDeva. tn.4:I'St1"-.ativos de- flue se baUa inscritl> qtre ¡meda ofJfigll'l"se al E~dG-a poeer

P-58 en ~ Registro de b Proí>iedad Y de que te~ fas -que se haDaba tifotmulizar el
no tume c:arga ograV:UlleR que pueda :IlTT1ernl6. .
-afectar al alTieftoo. Art. 14; El co-ntnto cEJIl'f'e:spoo4ien-

A.rl.6.- La Janta del Conenrsoele- fe. de!>ez:.a-.set: e1eV3Ele a e5CTi-fiK'a pú
vara con su informe id expetl!ente a la t f5Jlc:a. e InScriPto' eR el Registro de.. la
Direc~ión..Genera} d~ Pro¡>ted3'des y 1~ied3d: Cuantos iocitfentes ~all:

. Con-lriboCl~n Te~!"13t a la mayOr bre-' t ¡~~f! TeSuel'kJs.pnr tus Tnbana-¡
vedad ~oSJble. oniettdo 3 las actu:!'cio-¡ e.s o~ después- de~ la;

DJ1lBCClO-N GENERAL DE PKOPIE-' DeS el .mfonne de trI! Arqr.r~to afee- VJa SO _ .va. :
DADES y CO-N'IRlBUaON TERRI.. Í() 31 Servicio de Sacien'da,: ron refe- ~rt. 10>.. 'Con arre'ldo al easo 5." del;

TOKIAL rencia a los 100000les ofrecidos. art~.!o- 52 de ra.~ente.~J' de-Con-l
'c;.. ' . _MI. 7." El arriendD será por eiOC6 tabI'"Ilo"ad. la A-dmln:stracroJI-se reserva:

Plie(Jf> de- ~¡-ciOEUS pera el arriendo MIOS, contados desde el día -en que una el d~bo ~. aceptar la proposieióm! -.
de lfl! local ee« destino ti illS-k&lsciónvezaprobada'la 'escrñara de CO'ntrato- que esti:ne. mas l"6DvenieAte a los ·mte- ...
de ltrs Oficiltfl$ prmHIlCiale:s. del Cut por !a Superioridad. se tome posesión r=.pubhCOS. aunque DO~ más .. ':
tro de ra Riquc.a flrbdna es Sego;:'; de }~ .. ~les. qtte se haT'á CORStal" , :.... ~~:'dcuanll=o'af:~~ida .... me.....,.,.....e ... ada eorT'eSPO'miienk. le- ¡Y,~· e as- disI:~ ~

A..a.<-" Se Yantada por dnptieado. ClOnales del concurso. -.. ....
~~o p'rlJDero. saca a eoDCnr.. A.rt. 8.. Seis . '

SO públi~ el !1rrelltlamiento de 105 10-, rar el térm- ~ efes -de e:xJ?l- JlOthlo de p~ •••
cdes- neeesanos para instalación de' uro u= eon-trnto dcbernR 1 ~
~einas del 'Sen-icii) de Catastr4) de la avlSa~ las partes ~tr3ta'ntes. a fl~ .
2'lQUeZa m-han-a en Sego-..ia. y se inVita de que aquél pneda Wll"Se por condul- _Don .-..•.• veemo de- .....• y de •..••
~ 1&.0; daeñ6s--de tmeas IR"banas eu dir:ha do. En otro- 'C~o-"se ente1ldani. prol'r~ anos <le edad. de- estado •••••.• COD ~~
eimlall ¡r.ll"a que presltIlten proposlclo- gado el ar~en amJe-nt? por o» Mio.loas dula personal de -clase ninD••..•.• ~
lles en el Registro de la :tetual Jef:ttu: c~ f.as tmsmas c:mdiC1m;es. y aSl su- expedida en .....; a .:.... de ....•- de
n del Se-rVieio- sita tm la Dele:!acwn cesll"amente .de ano en &n&. Basta que _ .... co~ (prop.letano (1 admñristra-'
.te Hacienda todes 19s días l~ble p?r una de las .P!lrtes se de-mmeie. me- do" ~ sea) ofrece ef ed1fleio si
~ O!tee a -un. {le la mañana, duraD~ dia~ el ~qtnSl~ de la nc>tiñeadóD: tua~ en la .calle. de •...• .-. ntim. ••••.• "
el pJa& de- fti:lt1e átas hihifes, ~m.a- P!:na.. con fos ~lS.meses de wticipa- segun ~~ adJtllrto. pm-a OfkimlS
-dos désde-. el siguiente al 'ea cron que.~ se ft,pn. del Sen-tClO -de C~tastro de fa riquex3 .
JMlbHqee ei tiltimo a.mmc~ ea:~ s-: .Al"!- 9. SI dentro- de. los años del ttr!>ma en Seg~, eon suieeiÓB al -
CErA B& MADaioo'o en el BoleUn QIi~ termIn~ de! contrato ifl'il1eSe el Estado plIego d~ c.ondlCJGces ::reord:wto por-
de- 12 pnw-incia efe SegG,.ia· I qne dejar fa bca a::rendada poI" dis-¡la S~OrItbd y publicado con el ... '.

Arl. 2." El local ofrecido. debeorá t. POBe'l"' de Toea! P1'9p'Hl. ~Go ~Pni- s.nan-CIO d;- este COD<:11TSO. las reales 
&el" una ~-8cie ap.roximad'a- dI! tamente pa-t"& !nsta.lM' dieñas Oficlllas., ace:..Pta en .odas sus partes. El edificio:-
t&eb"t>s cuadnulos, y estar sitBaElo~deó)~1o po!' cualqulera otra circ1}Rstaneia. e;>t:i dot:rdo. de las siJ!:uientes instala- - :"
11'0 del pe-rímeb'0 fOl'mado la l"! podra baeerl6 libremente. sm que el ClOnes. a>etátre~las qm- comp-renda) \ -.'c.=s eaIIes~ ................~... ~ ""'P den<bo a;"'¡""'¡' Fecha y firma. <.-.

la- Católiea. Plaza deí~ ~ w: pettiba lDás ~es, que ~aba-do por Real ~~ de- 22 de:;
Calfe-.. J" Bra~&. Piua de. Saa las ~e~ hada el tlia fIDe' sea 1C15é de 1!31.-El Dll"eeIor geueraJ.;>
Itarti, Plazad-e loa e-rtos. calle de d.esaIola.OO ~ ~ueble. Par· el eGlllra-· de La-ra.
~ P.b:I:a .die la .Babia. no, el.propidltrio no podrá. obI.isar al
.Creaista Lecea.. Y e:alle del &laGo a m:saIoiar-, 1e5. loeales arrenda--

.Áft- 3:."" ......a~ ..te- .pIi:egDs dás ~ta. qae tenga. Olnas. en que po-
..~.. a las iDea- Mas id tI:ia! ~ tller. mstaktr- las: 08ciD::lS ohjeio del
~ al .. ''file espin.. el. ~,,: ~ •'"?~ -.:t~_ ':1- .-J.._.'__i$ióo •.~ ~ ~... ~ --~ DeCes:anas.

._ ..... ..1**~~ea Sega- pea la COIIft:BieDle: ia1tatación ite'Jas,
.~ .aIa~ 1leP'!''!*~ ~~~~,_ .'4!!f!". cemtllas •~ QDJ!:



},[odelo de proposición ':
Don... vecino de.- provincia de.•• se-'·

gún cédula personal núm..... clase.•• ta
rifa... expediaa en... con fecha... con
domicilio en... provincia de..~ calle
de... número... , enter.ado del anuncio

-publicado en la GACETA DEl\IADRID
núm... del día••• y de .las condiciones
todas exigidás en' 'la . subasta de las
obras del proyecto de adoquinado de
la zona segunda del muelle de Alfonso
·ID, destinada amereancías. 'secom
nromete a efectuar o ejecutar las

obras cq~ .arreglo al pt:0yec,to y C!"!
dieioñes' 'apiobadas;y,~<que.-cQno.~.• V','
la cantidad de (aquí la cantidad .
presada en -letra ·por lacua1 se C'.l' '.

,promete 'a, efectuar las obras" ,;a~ ". .
"tiéndose<¡Ue 'no se ,admitirá 'pro '
cíón en la que no'se exprese:'dk¡:¡'
cantidad en pesetas y céntimos,. ;,::
real tip'o de subasta o se añadao1;:L:':1
cláüsula). . ,

(Fecha y firma del proponente).

COlldiciones particulares y eco;¡ó:;:;i
cas qae" además de las facultatill';,~
corr.espondientes y d(las generaks
aprobadas por Real decreto de 13
de'Marzo' de 19,03, por Real Orden.

'de 8 .-te Jailo de ,1902 y por ~eal d e-
creto-Iey de 16 de Mayo de 1925,
'han de regir en. las obras ,de ado
quinado de la zona se9unda de! mUe
lle Alfonso XlI. d&tinada a depósi
to . de mác..ancias.
l~"~El rematante quedará obligarlo

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 <le la Ley de Contabilidad d
,g-ente, a otorgar la correspondiente es
critura ~l.Dte el Notario correspondie;l
te según el tumo establecido dentm
del téI"Ininode (30) treinta días, CO!l~

tados desde la fecha de la aprobación
'del remate'y previa presentación de
los documentos que acrediten el pa;:;:()
de los derechos de inserción del anun
cio de. la subasta en la GACETA' DE JL\
DRID Y err" el Boletín' Oficial ,dé la
P!"ovincia, así como del resguardo dt'!
depósito 'definitivo consignado Como
fianza a.dispo::;ición del Presidente de
la Junta ,de Obras .del Puerto. en:tne
f:mco por efectos de la Deuda PúbH
ca. al tipo asignado por. las disposi
ciones vigentes, consistente en·el cinco
por ciento t5 por 100 del importe del
pr~puestode contrata. si la adjudica
ción fuere por la cantidad' que haya:
scrvido de tipo a ,la subasta o con' una:
baja que no exceda dcl cinco por cien
to (5 por 100) de dicha cantidad. Si la
baja excede del cinco por 100 (5 por
100) del tipo de subasta, la fianza con
sistirá en el importe de dicho cinco
por 100 (5 por 100), aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida.

2."-Cuando el contratista haya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por 100 (25 por 100) del presupuesto
le será devuelto el exceso de la fianza.
prestada sobre el tipo del 5 por 100
(5 por 100.)

S."-El rsto de la fianza no será de·
vuelto al contratista. hasta que se
a.pruebe la recepción yliquidsción de
:fiILitiva y se jn~que'cl pago total de
la contribución de subsidio industrial
y de los daños y perjuicios¡ si los hu
biere, coil. arreglo a l() dispuesto en el
articulo 65 del Pliego de condiciones
generales.
" 4.---Se dará 'principio a la eJe;::ución'
de· las obras dentro del término de
treinta dias, a contar desde la fecha:
de la publicación en la GACETA DE MA
DRID de la aajudieación definitiva y
deberá quedar terminada en el de doce
meses a contar de la 'misma fecha.

5;--Los gastos de com.probación del
replanteo, de inspección y de liqui4

,daCÍón serán de cuenta del eontratis
'la y se descontarán de las certificacio-
nes mensuales o de la liquidación con
sujeción a lo dispuesto en el. Real De-

,creto de 29 de Septiembre de lQ~~

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CARTAGENA'

AprobadoporR. O. de 16 de FebI"e
1'0 de 1930 el Proyecto de adoq'.linado
de la segun da zona del muelle de Al
fonso XII destinada a depósito de mer
cancias, por su presupuesto de contra
ta de doscientas. ochenta y seis mil
trescientas cuarenta y una pesetas no
venta y seis cént;mos (286.341'96 pe
setas) y autorizada la Junta por R. O.
de 7 de Agosto del mismo año para
anunciar y celebrar la $ubasta de es
tasobras, se hace saber que el acto
tendrá lugar en la sala de,.sesiones de
laJUllta el día 6 de Marzo próximo a
las dcc~ horas, ante miembros de la ea
misióp. PeI"manente. Rep'resentante' de
la Interv~nci6n general de la Adminis

, tración .del Estado. y Notario. en los
términos marcados por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886.,R. O. SO,
Octubre 1907 y la Ley de Hacienda de

. 1911. . ,
Los licitadores harán sUs proposi

ciones en pliego cerrado, extendidas en ,
papel clase sexta (3'60 ptas.) conforme
al modelo, pi'esenmndo a la vista cé·
dula personal y resguardo, justificati
vo de haber constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, "
la cantidad de ocho.mil seiscientas pe
setas (8.600, pesetas) en efectivo metá·
lico o en valores del Estado a los ti
pos que señalen las' disposiCiones vi
gentes.

El proyecto estará expuesto en la
Jefatura de Obras Públicas de Murcia
y Secretaria de la Junta de nueve a
trece; y las proposiciones se admitirán
en las Jefaturas de Obras Públicas de
Murcia, Alicante y Albacete hasta' el
dia 1 del citado mes de Marzo y hora
de las trece.

Cartagena, 4 de Febrero de 1931.-El
Presidente, Juan antonio GÓmez.-EI
Secretario--Contador, Jose'l\1. Sanz Jo
ven.

:,1 .::;' ':.. ,. ' ' ,,,' '.,' . , ,'" -__." ~ 1'_

, ,illyer.por ,el presente se anuncia la cé- .. "' . '9.~--'-~El pliego ..de·oondieiones, -en, su '
.t3ebración :de, concurso, paraacliudicar '.tota'fidad estará.de mlinifiesto en la Se
-~~l servicio' de recogida de basuras; ~u 'cr.etaria .del 'Ayuntamiento,' to..dos" los
-."conducción y tratarñiento'!le este.',Mu- ''',diaS hábil'es' haSta. las -doce horas del
',itricipio, con arreglo :il pliego de con- . dia:enqñe termine 'elpla'Zo de admi-
:., ,~iciones apx:obado en la misma,' sesión "5160. de proposicio~e~. ' , ' .
'.~ :'l4el cU'alse :lOserta un extr.acto a con- 10.o-Las propOSlC;oues que Se .pre-

, tinuaeión a-tenor, de lo diSlmesto en el-'seilteudeberáncontener todos los ex
articulo 162 del- Estatutomunk:ip~ tremos a que se contrae el plIc;;o de
:en relación con los artículos 'segun- condiciones como minimo, ,pudiendo,

i do, séptimo y treinta y seis del ,Regla..; . sinembárgo, ser ampliadas por el.pro-
• men.to de 2 de Julio de 1924., para los' ponente: en la forma que, estime m~..

contI"atos municipales~ . con-venicnte para la m2jor prestación
'Badalo:na, 5 FeDrero .(le 1931.-El del servicio y sin arreglo a ffio-::elo al-

.Alcalde-lPresidente, Luis Isamat. g-.ino, por la' especial condición .del
, E t " itconcurso, debiendo no' obstante ser

, xtrac o que se e O: , claras, precisas ,y concretas I"especto
r.-El. concurso tiene por finalidad Ia todos los extremos del pliego de con

'laI"ecogid~'diaria de ~su~as, de. 13;s diei~nes y a la ampliación q,ue de él
't:asas particulares y edific.los pubh- pudiera hacer el proponente"

·cos. ." '. S-SS
2.o.,-El concurso se celebrará en la'

Casa Consistorjalde Badalona el día
:siguiente nI último hábil de presenía
; ci>ln de pliegos, y horas de las 'diez y
:odlo.

~~o-Presid1rá el acto el Excmo. se
ñOl'Alcalde o Teniente en quien de-
leg\le. .

4.o-Los pliegos se presentarán en loa
'Secretaria, municipal, ·durante las ho- ,
Tas de Oficina. todos. los mas .hábiles
hasta las doee horas del día en que'
termine el plazo de admisión, que~se
rá de veinte días hábiles a contar del '
siguiente de esta publicació~ en la
GACETA DE MADRID.

5."-Pá.I"a tomar parte en el concur
so, será imlispensable depositar en la

·:Cajade este Municipio o en la General'
de. Depósitos o !¡US"Sucu:r:sales, la can
tidad de mil doscientas· cincuenta pe
setas en concepto de fianza. en metá·
liN o enva!o-res o signos de crédito
del Estado (). de este Ayuntamiento.
Esta fianza se considerará como pro
visional y será devuelta a los concUI"
santes; Una vez fallado el concurso, ex
eepción heéha de la del adjudicata:-io,
quien la completará como, definitiva

_ hasta la cantidad ,de dos mil quinien
tas pesetas.

6.o-La duración del contrato seI"á
'" 'de cinco' años y los pagos al contra

lista se efectuarán por meses venci-
) dos a razón de siete pesetas diarias

por carro ~n el centro de la pobLación
y ocho en las afueras, debiendo desti
!Darse, al ceJltro cinco Carros y a las
afueras tres. _

, El Ayuntamiento facilitará gratis al
adjudicatario, y libres de todo gasto
'de conservación y entreten,imiento pa

:' Z08 éste, cuatro carretillas o camione
tas el~ctricas con su peI"sonal corres-
:pon diente. ,

7.o-En caso de que algún licitador·
cún{:m:Tiesc Dor medio ·de apoderado.

. deberá el poder ser declarado bastan
, . te por el Sr. Letrado Secretario de
" .este Ayuntamiento D. José Ríes Alva-

rezo
S:-Li." Comisión Permanente acor

~ara respecto de las proposiciones pre
sentada< dentro de los diez IDas si-

. gu.ientes a la presentáción de pliegos,
eli3'iendl), previos los informes que es
time convenientes, la proposición que
considp.l'e más. v.entajosa para los in-

,·te'reses del .Ayuntamiento o las rech~
zará todas si así lo' cl:eyera oportUno
y e1cvaní 'dictarhen propuesto' al Aynn

~:¡; tamíe.~~f) en Pleno, quien resolverá en
Odj,¡¡ílVa:. ,'.. i
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exh"Ur i~!1altiad, se deciodirá por sorteo
la .aUjudica<;ión definitiva.

Las Empresas. SoCiedades o Comp3
mas que lomen parte en la subasta d~
berim pl"~('nfar. junto con la. proposi~
cióo, el I~t:rt¡ficadoa 'que hace r~fe-en·

cía el artiCulo quinto del R. D.de 13 de'
octubre de lfi28, sohre incomp:;!t~biJi-
dad. .

T{I,{·)S los f'astos de ammcio, U~rp..·

cho'> 1e-ales y demás, serán de .:mcn~:l:

d~ la p\:¡""oua o entidad en CiIY'J fa
\"('1" se adjl1dlque la subasta.
, Queda .obligado el ~{)ntr<:tisla al cum~'
;:l:rnicrrto oc lo dispuesto en la Ley so-!
bre Acc:íclelltes de trabajo y Regh.w.len-,
lo. para su ejec.ución, cclls'¡derá:1fios~'
como único respollsable de cuan~osj
acddeilles puedan ocurri. a i.o~ ope-'
rarios con motivo y en el eje, CIclo de
los tra!xuos necesarios para h:ejecu
ción de 1~;; obras.

Queda 3~i bien obligado el cunt.ra
1'<:.ta 31 cumplimient() de lo di;:;p.lestG
en el Re;11 Decreto de 6 M mar'u de.
1929 resIizando con los obrer) > <role
hl'hiel:3. de emplear- un contratl:' de.
trabajo en e' que precisamer.te quel!.ml
.estipuladGs la duración del mi¡;m.). los
r€.qtlisi.t~s para su denuncia o sus¡)en·
s:án, el numero de hOr'as diaria<; de
trabajo y e¡ jor!lal o salario, asi romo

. el pro(~ediJ1ljento de avenencia o c\)n~.·

cilindón p2ra resoher- las cuestiones
que de tal contrato pudiera!! su!"g~r.

Modelo de ·proposici6Jl.
Don N. N., vecino de... según c¿dula

person~l número... enterado del anun
cio publicado por La Diputación pro
vincial de Logroño para la adjudica
ción en pública subasta .de las obra&
de construcción del camino vecInal ds
Ajgmil a In carrelera de Piq:ueras a Lo;
groño. bien penetrado del presupues
to, pliego de condiciones f.acultativas,
particuJares y económicas, se compro
mete a tomar a su ca.rgo la ejecución
del servicio pOI" la cantidad de ... (aquí
la proposición qne se haga escri.biendo
en letra, precisamente. la· cantidad
por lo que M::e:uiilpr-ometa a eje(::.1!2:'"
las obra:;) advirtiendo que se d.esecht"
rá toda propcsi C:Óll en que no se de
termine así la c3ntic!ad. '

El proponente declara qUi', las re·
mUDer~ciones mínimas que percibi.
ril.ll por jornada lcg~l.de trabajo y por
horas extraordin31"Ías que se utiEceIl
dentro de los limites lc!!ales los olm:'
ros de cada oficio, son-los qn~ tiene
fijados ]a Junta designada al efect'J por
Real Decreto de 6 de ffi:;¡rzo de 13:29,

I Y los que pueda señalar en lo sueesi
YO. J" .se compromde r. p:'cs~ntar :lntes
del comienzo de las obr-as el contnli:()
del trabajo a que se refiere el .lrtÍC"uio
25 del COlligo de 23 de ,\;:;o;;to de 1926.

Lo;roño, 5 de febrero de 1931-El
Presidente, Alfrc-do j.iuiio:::.-El Sccreta-·
rio, Benigno }I3cua.

I
dose,' desde .luego,la. 'proposición que I
no tenga .-expresamente consignados 1
estos requisitos.. . . .. .1

Las Empresas, CompaiHas o SóCi-e- 1
dadesproponentes están. obligadas al I
cumpli:niento ·del Real decreto de 12 I
de Octubr-e de 1923 <GAcET.'\ 'del 13)-1

Logroño. 3 de Fehrero de 1931.
Erlngeniel."O Jefe, Desidario Pagola.. I

S-cS9 i

1
, DIPUTACION PROVINCIAL DE Lo.,l
. GRO~O

Se seña.la, el primer día hábil si
guiente a los veinte, tami)::,:n h:ihileso

postel."i-ores ;al de la publicación de
esie a.nuncio en la. GACETA DE ilb
DRID. a las doce horas, para la ce
lebración de· la subasta de contrata
ción de las obras de' construcción del
camino vecinal de Ajamil 'a la carrde
ra de Piqueras a Logreño. la cual ten
dra lugar en el despacho del señor
Presidente ele la. Excma. Diput:lc:óu
Provir.cial. '.

El presupuesto de las obras qUe se'
contratan asciende a la caniídad .-le
doscientas cuarenta y un n:ul doscíe¡:¡
tas ocho pesetas ochenta y un ecnti
mos (241.208.81 pesetas) y la fianza pro
visional será la de siete mi:: doscientas
rreinta y seIs pesetas v-eintiseis cénti
mos (7.236,26 pesetas) •
.. Las ob!"as darán principio a pi'~cut:lr

se d:mtro del término de q:ú,n "'; días
1 a con lar d~sde la fccha en que se co-

I~~~}~~~~l d:~~~¡~r~~e¡da~'i~~;1f~~~~~ I

i en el plazo de dieciocho ILesc~.

. Los proyectos, phc~os de condicio
nes y demás sé 'hallarán de manifiesto
en la Secret2rioa de la Excma. Djou1.a
don provincial todos los dias labora
bles, de diez a trece.

Al acto de la subasta deberán co;:¡cu
rrir Jos licitadores por si o represen-'
ta;"_~GS 1JO .... O~4;:~ pcrSGna~ ca~' pod~r ·de
clarado bastante a costa del interesa
do, por cualquiera de los seno! es Abo
gados rlel Ilustre--Colegio de esta capi
tal.

Las p::-üposicioIies redactadas confor
me al m0'6elo que se inserta al final y
extendidas en papel sellado de :r60 pe
setas, o en pape] "omún con pótiza de
igual precio, aet~rán presentarse en
la Secretaría de la Excma, Diputación
provincial todos los días labo.ab~cs de
diez a trece desde el siguiente al en
que apaj'ezca pll'ülic3do c:'.e anuncio en
la GACETA. DE :MADRID hasta el anterIor
al en que ha de tener lugar la subasta,
lo cual se fijara en el Búlt:tin Oficial de
la p~:o'''!r::~iu U~·n ";ex (i~e ~~::J:;a lu;;~r lrr
publIcaclOn de. este anuncio en la GA
el.;!':\. HE 1li.'\onlD..

Estas han de presentarse en pliego
cerrado, en el cual se hara constar
bajo la firma del proponente o su apo
d"ex:~do lo siguiente: "Pliego de propo-
SlClon a la subasta del camino vecinal COl\1ISJON PROYi~;rcIAL DE VALLA~
de Ah:mil a la carretera ,ie Piqueras a DOLID
Logroño" y por separado deherá acom- Desierta, por falla de licitadores. 11O
pañal' el re~nuardo que acred~ta haber subasta intentada el dia de ayer, pa.
consignado en la Deposifada de esta ra. suministro de bsrinóts, con destino
~iputación el importe del tres por a la Panader-ia del Hos'picio de esta
CIento' del pr-esllpuesto ~e c~>nt!"ata. ciudad. durante. el eorriente. año, la

En caso .d~ resultar l;~aIes. dos o 1 Comisión provincial. ha acordado s~~
m~sproposICl.o~es."~ venJ.l~~a en el í gundo remate el lO del pró~im.o Marr

mlSffioacto hClta?~On pe.r pu.tas a ~ 1zo. y horas a las once y medIa, con 101;
llana, dursnte, qwnce ~utos, y ae mismos oiecios y CDDcHdoncs..'OUe sirt-

SEFATURA DE OBRAS PUBWCAS DE
LA PROVINCIA DE LOGRO:RO

Hasta las trece horudel dia. 2 de
Mal"Zo próximo se admitirán prop()si
ciones en el -Registro' de esta l-e,fatu
ra de Obras públicas, y en los de las
provincias de Zaragoza, Soria. Bur-

, gos. Alava (Jefatura de Bilbao) JI Na-
.van-a (Jefatura de San Sebastián). a
horas hábiles de oficina, para optar
• la primera subasta de las obras de
pintura del. puente metálico. sobre. el
río Cidacos. en el kilómetro 49 de la
~etera de. Lo.groño a Zaragoza, eu
70 presupuesto de contrata asclelHle
.... 2.490.87 pesetas, siendo· el plazo de
~jecución de seis· meses y la fianza
provisional· 'de 75 l)esetas.

El proyecto, pliego decondicioneoi,
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y condiciones 'rle su
presentación, . estarán de manifiesto
en esta ·Jefatura de Obras públicas y
ren el Negociado de Reparación de ca
rreteras del Ministerio' de Fomento,
¡en los dias y horas hábiles de ofici
l1a, debiendo celebrarse la subasta -en
~sta Jefatura el dia 7 de Mano próxi
mo, a las once horas.

Cada pr()posición para cada proyec
to se' presentará -en papel sellado de
tres pesetas y sesenta cénti-nos, () en
papel común con póliza de igual pre
do, desechándose, desde luego. la que.
JIU abrirla, no resulte con tal requisi
to cumplido, 10 cual llevará consigo
~l que. una vez entregada la proposi
eión al Oficial encargado de recibir.
la.. no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia
que 'en -cu~a su reintegro tenga.

En la' proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real de·
Cl"itto-1ey de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes y
.. ñ o, referentes .a contratación· c'.e
C)bras y servicios públicos y también

.. qUe ~()S jornales y saJarios que han de
CI;msIgIlaroo. -en· los contratos de tra·
bada no serán inferioresa' las remu
nerac~o.n-es minimas 'señaladas para
tC?da esta provincia por la Junta de-I
SIgnada a este efecto, pllblicadas en el
Boletín Oficial_ de esta: provincia de .
fecha 1.a de Junio d~ 1929. desechán· I

~ ~ Gaceta de' M~4rjd~'--,.Nílln- 4.1
... - ~ '"

6.·..:....se .acreditará·: mensuaImnte . al 1
reoritratista'el:importe de las obras eje
~ta-das con arreglo a lo que resulte
.~elas;certificaciones expedidas 'por el
Ing'niero DireCtor,. :que ':se: abonarán
.ien el mes siguiente previa aprobación
de la' Comisión Permanente.

7."~El contratista po~á desarro
llar .los trabajos en mayor escala que
!!l.necesaria paraejecufar las obras en
el tiempo prefijado.

8."-Regirán para esta· contrata los
preceptos a que se refié:re la Ley de
14 'IleFebrero de 1907. relativa a la
p.roteccíón debida a la Industria Na
cional y al Real Decreto de 20 de Ju
nio de, 1902 referente al contrato de
trabajo con los obreros y lo legislado
50bre -el retiro obrero y accidentes del
tr~b3jo. -

Cartagena, 15 de Febrero ae 1928.
El J7esidente. Juan Antonio GÓmez.
El Secretario".José JL Sau Joven.

S-9~
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Mie~o::.ún~e«>..-,pagiJÍa,662-. ' 10 Féb&ro'i931 ""Gacetadefladñ~~.~ 41.

,,~i~n de"'~~;,e1' PI'~ro~:cuYo·I',.,~~te.édi~ q·tie. ~unm~~I~jno r.~·~::::"~~,:~,~~:·~~~:
,.l'ree1o, detU:aS.~.¡r~~taSS~de_~- ,'de 'dlez.dí.as.con~osd~e.....tén·qli~. "ñe:Norienlbré:. 'ú!:bftMk.r.",eNílte:·a ,la

,·Ilaneo, ~·~&tna;lD2 ~e~e:~rlo-,apa~c,:all1~J,1:o-eJl'·la.'~A.t~'MA~'.'~liació"deeap.i,~· .. ·:é;:,.:·' -:
IDeo. oJiC13! C:-M..~~adíeDte at.,día , 8 3' ,D~D•. ~ue~~,.fo.rmulal'S-: las. ~clam.:a-·'· .. ' ,BII~~:d1!~.•,t~.":;'Et:'Di.
de .Eotu"Q .wwuo. '.' ,', ' ... ,' Q.0l':l~~~:~ se"Juz~:- pe."!).,'. nelor-gesaer.al.:Enr.i4ue.~JUáJ,ei,deHe-
Val18dohd.:7.de~rerode 1931.-' ,DenteS contra 'el C'ltadG'~el··i·:>-~ deo. redia.' ,'.,',-

'El Presidenle...·Fr~con.el~-El '-v.o!oción'oe 'fiama. . '. ;'·X-4.5s;,
Secretario. Dionisio J~ Neguerwila. ,Pa!aeio Mmiicipa-I l!e,La:{'.oruia aS' _

s--:sa de" Enero 'de- .. 't93t~..;.....EI> Alealde. M. .
, Asúnsolo. '

JlEAL.

ANUNC!3S ~E PREVIO PAGO

-Esta Cómpañia participa a Jos ¡:u}see-
dores de Obli"gad9oes de la misma. que

'el dia L') de] oorr¡ente mes. deFebr~ro
-le abonará' el,eupóo número 3 de "las
Of>li-gaciones ,ct)r'respondienfes a laemi
sión de 19'29, con: deducción de ·losim..;
puestos legales.

El pago se -dectl:ará en Madrid.. en el
Banoo UrqtIijo y en sus fllialesde San

. Sebaslián... SuceIona y Bilbao; én Ovie
" do, en. el Banco Uerrero. cuyos eslable
cirni~!1tós facilitaráD-- los impresos De-
cesal"ios.. .
, Madrid.- 9de Ft>brero de 1931:-Ma- .

,JNel l\lartíIJ~ Angel.

. En eumprflmieDto. de lo .~eDi-do- en
LIQUIDACJON INTERVE."'flDA EN ES-- el .articulo 1300 sus EstaaIfOS. se, con·
PARA DE LA COl\iPARiA ALEM.ANA:v«:aaJtm!:a- general-onüuaria' de-ae

COMPütA ASTUlUANA DE I DE S E G Ult {)oS "LA,-FRANCFORT" cionislas. que se ee.Jehtar:á: el d.ia26. del
. MINAS ," . (FRA NK.F UR TE R ALLGEMEINE, aetual; a }asouce de..su me~ en

VEBSiCHERUNGS - .A KT 1 E N - GE- el dmn-ieilioSQciaI, eaIle,:de la Argan·
. SELLSCHAFT) zuela; .31.·de ~"Corte,·f:ODooje.to de

examinar y aprobar,' en SIl caso. el'
, Se poneen'mnocimiento-de Jo:¡ A~, ·b-.tlance.lascuentas' y1:t:iieÍDoria del,
, gnrados y público 'en.general. a los Cornieio~eates':d'.ejereicio
.efedos del ar1í<:u1o 11-8 del Reglamento de t930.los~ asuntos de, iJderés-
de Seguros; que eI-lidtador de esta. En· . social y. de conformidad oon lo que

. tidad en España. a,'partir dd 13 de Di- determina el a.-tic~lo 20. proceder a la
ciembre de 1930. es D. PablolJlu11ipp renovación ordinaria del Consejo de
StadIel". Dire;eto. de la Compañia "Plus ~ AdmiDistracióD-..;. . ,.'
Ultra",? que los interventores desi~- sepft'Jri~ea,Jos~ aecionístas
'nados para esta liquidacien.. :son los que a dicha Junta no tendrán derecho a
InsPl?Ctores Actuarios de Seguro:;; don asistir más;~ los tenedores de las
José Hiie., y D; Antonio Crespo;. ha- -acciones qUeHe'QP~la r«:ha de L'!' de'
biéndose establecido.laoficiJla 'Iiquida- Febrero de 1912'7'Ias,-Ge l.~ ~.Febre-
do1'"3 enl.aPtaza de t.a:s·Cor~6. :\la:" l'O de 1922. .. '.. '
dr,id~ adonde podrán dir~irse los re:. Madrid; 9 .Pe~c..l~L-EI
claman tesc~ la liquidación. Seci'ehui(), :GraciaDo Sela: -

Madrid, 'ide Febrero det931•...;.EI (..1'" X--460
Q!J;da-ior,PhWpp--Los InteneIdDreSo; ,

J:'ftJNTAMlENTO DE .LA CORU~A • Antonio Crespo y José Hi.ie,..." . ", .
, . .,..! X-(~1 P~DIl' 'LOS RECREÓS..·S.L

Haluendo aeordado la Comisión Mu· !.. : . '. '
DicipalPermanente, ensesiÓlJ ~leb-r3da:.. ··c·_,",c, .• Es.tá. Sociedad, cet~rarll Jtjj)tagene-
el'tR de DicieJUhre Dróximo paS3Üo.n:....:· , LA PAPELEltAESP~LA. mI -ordi'í:iari3 de aCcionistas.el dtIl 23
trol-ver. la, fianza i(ue D. José Agudill de Jos.-corrien,les.. a las siete 'y media
Aspe. cumo DirectM-ger-ente de·tal St). Compaiü.;t Anónima.: Bilbao. de su tarde.. eD el dOPÜCHio -social Al·
ciedad AnÓllima"Compañia de Tr'lm- caJá,número2D.', ' ".
VÍas de la Coruña:" tienen eonstituida se recuerda-.a los seiiÓres AccionIstas. LoS señores accionistas qUe deseen
Ul,laCaja gen;:ral de Depósitos t.I~ ~ta de esta Compaiiia que suscr-ibierOD ac- asistir d~hacerpJ"eviamenteelde
ciudad, P1tragan:ulmarla petición f Ji'. Ciones aplazo, que el dia 16 del actual pósito qtie detennina' et a:rtietil0 'f5 de¡
mutada por dichosei\'tlr solieitando lJl deberán desembolsar el lo pnr JOO de los EStatutos.

, t::oncesión . de una t!.!!~ ~eT~vias su Unporte. O .sea 120 .PeSetas por ,ae... ' Madrid~ '9 de Febrero de 193t.:.....Et Se-
e]éctricos del Campo de la Lefu¡¡ dde c~ eJl cumplimkn.lo de Jas.eo11dici()- Cl'dariQ5 Miguel ~AIba. ;.
Marte. se hace público IM?r medio .del nes insertas en él anuncio que se pubü... 'X~.1

..

15fU'n,35

~OO
1~6, '

ww..827.ta_
,~ .
Deudorelil con~ prea.-,

daria. .
'En pesetu ......;.. 1.485.7i6,46
En monedautratt-.: '

jera (valor efce-
tivo); __ tt199.1&

t.éa't..MS..6'&
-Deudores varios aki 'rista..~ -8..JOO.I75"SO
Deudoresa,plazo ••••••••••••~ 4.21&".08
Deudores J)Il)t velat$.S de mooe- ' , ,

da exlnlDjera a pJazo. ._._ ~.
Deudores de moneda u.tranje.
- r.a {'Il8ler :ef-eefu1o) .••__ . U'Z&ál6,38.'
liIoaeda ·atl'anjet:a eorupt¡loM. '
. ~o tvaIor efec:live)_' J&M16i8,58;

·,~7;"~.-"""
~......... pl8o.' W-eri&r' • .
.,~~ ...,..~~-...........~..

-

-

6:644.96a.,.,.

6.122.00
1&.773.139,79

BANCO EUERIOR DE ESPA1tA
'&laDee de 8itu.ció. del 31 óe, Enéro Íle·19A.

MADRID

ACTlVO

~ ---:----_-.:._------:------_:...-._-- -------:.-,;",,-~--.-.;.---.;----~"'!•ldem :id. ED ~one-
da extraD jet a

. (valor efectivo) 101.746$ ,

.Tital-os.

.Fondos pObticos·· ~~__ .
Otros valcres •...- _ ..

L-caja y Bancos.

Caia' y Banco de Espaficl. .~••••••
Moneda y billetes extranjeros
,(vafor ef~tivo} ••........•....
~aneos y ·banquel'8s....•_•••••.... ----2_Ef«tos y créditos lII8<bre

paises de patrón oró. .
3.--cartera.
Efectos de ~_-

cio hasta noven-
ta·.d1as.-En "pe- . -
_tas ..••.•.._.~ :2.18A:24&,51

Mero id. ,eD JUODeo , •
, ;o. ,extrall j.e-r a .
(~efee~~ 2.'l8UOB,2I.. ,'., -

.•~de. 'ClOIIIeI'oL ,
.' .. 'CIO'a..,.,pIa.."
".-.o. ED......,.'u.' .1t.7ILII



.' An~ imico~~giBa 003
.~

Suma ••_~ ••••__ m~..f60,0s.·
Valorea l1~ales__.____ ._ 31.794:.223,80

PASIVO
. Valores efectives.

l..--Capital _ _ .••.•••;_ ~~

2.-Foudo de reserva eStatutarlo _

','

a?47.8M.ot
317.823.85

23.613.157~68

~.a.
~

2.S7l}.OOO,OO
.1 .....

25.064~ .

5 9a2 SQ.2,90

3'U!á~,"

~ de- ordea _. __ ._._.
9.-CBeDtas~ ._•...:..-__••__• 9.111.e,4tl

Sama 2'n.200:..f6Q,05

Valores noainaIes ......_ .•__• 31.1~CO'

Madrid. 5 de Febrero de 1931.-ElJde de ConbJhi.lida~
Luis E. Espadas.-Baueo Ex:te.ior de Fspeia. V.· 8..-: el Go--.
1>emac:lnr.. Rafael Mario Lázaro.

X-4ai .

5w-Efectos. '1 iIeJIIás obligacrOllts a papI'•••
. 6.-AceptaciOSM!& y apertura de créditos••__·
'1.--~06 del Estado reintegra'b1e8
.Anlicipo- sÍD iaterés _. 9.5Ofl.121"
Sun.enciÓlr - ••••-._..

1~ y oblig..· ...eII..c.-'laeieu-w....__
'. 4. ACft!edo'" '.. "

2.8G2.138,t» .'. Bancos yban~ •••••••••••••~
.Acreedores :ib visf:lr .;,.~:. _
Acreedores ..b3sfa d pJaz& 4e
. un mes ••:::.__.~ .
Acreedores a mayoresplazos.••
Acreed~.porca:aprade IDO-

.neda exrnmjera: a plazO' .....•
Acreedores en' moneda~

jera tvaloT efecJivo) •.••...••
Moneda exli :mjera vendida a

plazo (-varor efectivo)~

1Q'..582..-'iOOS&
557..914,9J

5O~eoo.DQ

2SJi13j~•.

... '. J~$ones" eJe EstadoS.·7 CwponciQl1lS
.::.-anjeras. . .

::'i y servicias púbIicos..•••• ~ .
.;tsp?lios ~ ~••~_ .

,- "-ncIaS ., _ ...
~ntes ........••.._..••....••.••••••
·Accionistas •••...•...~ .••..••••••.••.•••••••_ •••__ .

.;. : '·~,obularioe iDstalacióu __ ~..;..••_._.__
7Aecionesen cartera _ _ _
.-Deudores por aceptaciones y por aper-
;~a de cl'éditos __...........•..__.••
.r.rastos de.estableeiaielltoea. el extranjero

-Caentas deOl"de:u __._~••:._.
.---Caentas.diversas. . .

, .:¡ pesetas ••__ .........•••_;......._ '5.909.9&9.,11
:=:::1 moneda extraniera (va.lor
'~fedivo) ._••~••.• .... 2.315..1)S2,.fO

.• .·"':t~. a maYor ,plazo h.', . ,~ones ......_ ••_~_._. 2..862.130,00
, -'-----

.ruZGADO DE PRIMERA INsTANCIA
DEL DISl'Bl'i'O DE LA LONJA. DE

BARCELONA

y que se trajeraR los autos a· la vista' JUZGADO DE PittMER:A INSTA..~ .
para. sentencia. con citación sólo de la ~ DEL DISTRITO DB LA UNUE..'CSI•.
ej.ecu;taD-w: DAD. DE RARCEE·ONA
~ que en la SlISfaDciacióu de

En cmIrp:lim:ic:t(T tIe lo dispuesto en este juicio se han observado las pres--' Por el preseBle¡,. yaa vl.rtnd -de lo
providencia' de hoy, dietada por el se- cripciones legales:' ~dadoe.n pl"OTicleDeia de estedia

· ñor .ruez depl"ÍI1le!'a iJJstanda 4:lel dis- Considerando que el tftDJo en virtud dictada en el expediente oporhr.no por'
trito de la Lonja, de esta Ciudad, eH el del ftlal ~ instó cel despacho de .ejecI· el Sr. Juez mtnticipai del distrito- de

·iuiciueje6ltivo que se sigue a iDstaBeia eión la traía aparejada y que la callti- la Uai...ersidad, ele .esta cW.dad, en.
·,deD. AlrnDsr, Llobet y Bosch, contra dad objeto 4e la misma. reama lxlsre- f~ciOl:les del de primera instancia,
don Bab WoUy;~ reclamación de quisiros. del art:iculo ~. de la Ley del mismo, se hace saber que, por:

· eantidad:, eIr'~s sotos ha reeaído' la procesal; por 'CI1YG motiTO, habiéndose D. DomiD20 M. Dagnino, masar de
- ........ñ.n-tQ.. . "~-"d9' a ~ la ~-d- y (5 000 ~""'O.......... -.,.-.... ...-. U<::I.WUol - edad, casado.. del comercio, CaD do-

"Sentencia--En la ciudad deBarce- ~~e=~est.Pó lJien de:spa. micilio en esta cap.ifal.. calle, Nena
lOna. a 16. de Diciembre de 1930. El se- Casas número 31.. se ha presentado ;
ñor: D. RamÓD. de Páramo y Jiménez.. Considerando -que no oponiéndose el solicitud manifestando q¡re era hijo.

: Magistrado de AsCenso y Juez de pri- deudor a 1aejeroción dentro- delténni- de D. Domingo Macián GarCÍa. detli
mera instancia del distrito de fa Lonja,. no procede, SÍII más tráJni.res.- dicta~ cado al comercio de reparación de

.. de la. misma, !habiendo viste> estos 3U- sentencia mandando seguir adefante la neumáticos y cá-naras de aire para,
los de. iaicio ejecutivo,. promovidos por ejecución. con imposición de 'las eos- vehículos automóviles y venta de se .
D. Alfonso Llobet y Bosch. mayor de las al.deudor por imperio de la Ley. cesorios para los mismos; que dedi...
edaq.. casado, AOOgado. de esla vecin- Vistas las diSposiciones legales ·apti- cá.ndose el solicitaRte a igna1 c....'ase de
dad,. rep¡-esen1ado por el Procurador cables. . ; comercio desde e1 añ~ .t911~ al obje
D. José Maria Verges,. y dirigido por Fallo..qtJ.e debía dictar y dictaba sen- lo de distiugui'r sU casa comercial de;

-el Letrado D. Pio Verges;. contra dóu tencia.: de remateeu estos au10s man- la de sn ¡ll1dre, comenzó a rn-mar con.;"
Bah Wo.uy.. sobre reclamación de Ie- dando segui¡- adel:mte la: eiecucióa por el nombre Domino;o M. Magnino., con.l
iras. de camhio¡. es1aD.dD en rebeldia el la wa de apremiO',. contra )os bienes em- el cual es conocido entre S1I5 relacio-'
ejecutado; y bargados al deudor y demás que fu.ecan nes comerciales tanto de Barcelona

Resultando:~ despachado el lIJan- menester, hasta hacer completo pago a como de las restantes. provincias; Yr
.~ de ejecucióJl eoDlra loso me- D-. Alfonso Llol>et y Bo-sc.lJ. de la canti- que aun cuando en el- año 1925 falle.:.·

Des dt D. Bob. WoUy por la. cantidad dad de 2.000 pesetas de capital y 67,OS ció. su señor pache,. desapareciendo. Sll.,
de~ pesetas de eapt~61.sa,ptSe- pesetas por gas.k)s. de prQtesto,. mte- casa comercial, D4 pilóleJldo el ins-. I ,

!aS por gastos- de protest~ iBtereses le- . reses legales desde éstos, Y todas las laIr:te. después de tantos años trans..,:
aales desde este<s. y cMta.;. no. habii:n- costas de la eiecuc:ión que expl'esamen- curridos durante los que ha veaida::
liase reldizado el Jl38O" en la diligencia te impongo a dicho D. Bob \Volly. firmando- en la fol'ma indicada,. co--'
flUe se entendió CQ!1 la persona que Así por~mi sentencia lo prODUO- me'Jazar a haee410 COD. el IlI.UIlhre J!4
manifesai encargada de los. hieDes del . ci.o,. mmdo Y .firmo..-Rarnón de Pár~ apeIlidDs DO"Dwgo Ma-cián Dagnin~~
dell<tor,. deignondo GonMr.iliop se citó . mo~ .' - WIit lo cual podría acarrearle perjui....j
• éste- die remaliepormedie.de- edidós Publicación -La anterior sen.1eDcia 'ei,os en su ",ida eomu.c.ial. solicita r..'

: erJ la foInM, di:spoesta por la Ley,; con-.. ba sido. leída. YpUb1ícada por el Sr. hez' . fus.í.óJl· en UllG soIo" ~o apellido¡
•eediéJIdole- el ténuiDo. de 1tEleYe'días pa- qae. l3. susCribe estaRdl) reIeka.Ddo. au-- com.pues:o. de. los p.aienw) Y materno.;
J!5 quem~ a opcmer:se a.la díeDcia eD.. el" lIÚ:SID4 dia. de su. fecha. para ser usado-... sehamealle pOi" ~
eja:qci:Qn coab'a. él despacbada si· lo dQ.Y: fe.,.-.-Aute~ Tomás 1Uera. y Sans.- mismó, s.in0' q.ae tlH'lJbil,..a par los hi.¡
_innd)a oo.,euieo;te a SIl: duedlo-: y Par.a que sirva de notificacíóat en jos- qae pueda teDU en su. matrhno-.;
· .Ra1d1......~ DO~ ClJIIIPa- foJ:Dla. ~ diCho demandado.. D_ ~. Wo- . niop & sea~ como par.i
lIi'lIcidO el d:elder.. '" ~1'2' a la csjecu- JQ.. Ge.:i¡pload6> páraderQ,. se cplCie el terne de és&es... segui¡da& lIIeJr, • la ma¡..l

p''':•.~ .....Ó'. ca rebeldía ~ se . pl'eSeDle. eD.~ & 4:Ae Febrero dre; lo que se bac:e péNim a los efe-.J
.....~ el- jaido'__ caao. ma' .~ 1S3:l..--El s.cP'farie jndíc'aJ...~ .. los _ Jo. dispaesfo ca.~ 7i!

·,....-,,¡aae·acltB'lIi·liacerIe ~.SaD& Gel BeAlameDlD 1·~
·....."i:a. r.$¡ ~ ~ tro Civil.. rm" e.~



JUZGADO DE PR3iERAiN~riA.NC!A
DEL DISTRI'rODELHOSPICW, 'DE

lY..ADRID

,JuZGADO DE PRIl\-IER.4. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA. BARCELONE

TA, DE B.ARCELONA

En virtúd.de' lo dispuesto por' el
. Sr. Juez ·de primera instancia deLdls
trito de la.Barcelon~ta.dé -esta C!Ud2d,
~n providencia de esta fecha.. d1ctad:l
en el procedimiento judicial sUffi3:riO
seguido por D. Carlos' Pujolá .C3saner
vas contra D. José' Maria Viñas Peña,

-por el 'presente se anuncia' 1::I venta en
públicasubasta,po-r primera 'Vez.'.' de
la finca especialmente hipotecada en la
escritura de dcbitorio, base de dicho
procedimiento, consistente .en: '

Una tercera parte indivisa de la
Duda propiedad .{le una casa sita cn
'la -ciudad de Pamplon3, comprendida
en la manzana letra D, y señalada con JUZGADO DE PRIMERA .INS'l'ANClA
el número 5 por la calle de las Navas . ; :DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
-de Tolosa, y con el número 1 por la . . . .. llADRID ,
del General Chinchilla; C'onst-a de una
superficie total de 494 metros. 39 deci- . En virtud de providencia del Sr. Juez
metros cua.drados. y de sótano, plsn- do primera instancia del distrito de La
la baja, cua'b'O pisos/y mansarda con Latina, de e.sta Corte, dictad~'hoyen el
~s patios !Jescubiertos. los cuales mi-juicio declarativo'.de mayor cuantia.
den unasuperficíe de.41 metros y 31 pr,omovido por D~.César Alcaide y Osu
'decímetros cuadr.ados, correspondien- ·na,. contra los herederos. sucesores o
.doa la parte 'edifica.da o cubierta, el . caus:ihabientcs. de D. 'Eulogio Roiz Gó
resto de la. superficie deJa. flnca·;·lin- -mez, cuyos nombres- y domicilios se
da por- la derecha, .con. la calle de 'las' ignoran, sobre cobro 'de. cantidades>
Navas '<1e-To-losa;por' detrás con el so- . emplazo por médii)"de la presente, que
lar número 3 'delamanzanaD ; 'por la ' . se publiéaráenla' GACET'A.<l>E 'MADRID
derecha,'e-ntÑmdG, .con··lacalle del Ge- Yen eL80letili Oficial;deestaprovin
~era! Chinchilla, y por lai2quieixIa;con da ·a-los·:expresadóS-'¡reréderos~sUCeso-

;·easade 'los Sncesor-es, de don Dóro- res O causahabientes de Dd3úlogío'Roiz
l:deo,EtnlaiD~ . 'Gómez, para que dentro del término de
(

'.~ 'Woexo l1nicci.""':pagina.664·,:;lO.¡t'·~l».-~~J;Q4~ª1 n~~S~~~:~~.~~fq~?~~:~~n\~~l __
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t-.' Ben~'S110posición' ·antúeste.·:JuZga.:'_"~; \Se.Jta.se~~1Sd;O '.pa1"3· e¡"a:~;~"'~:l';~~l nneve dias, s~.PFS?!i~~",C:1:a~~c;~cV" fo!"- .
clo y expediente cnarilosse erean ("()1l~te....ae·_~a~iJ~ el dia"14 de l\í!l~~l' ,tnay ent,!nces les :-cra; ~ntrl:'?~t~ :3.<;0-.
d ·, h _.a '_. 'f t'. '. pr.óxitá:o y hor.a' ·dé. las ;4(lce . en -'la -rrespomhen1e eop-la--s.mp e;" p. ~Ylmen-:. ,

~-:r:c 10 ~ ~o.·:B;dcnfr°·e eco q..s~. ·~1.·~::,·-'S~I.a.::"Auá.ie.·..n.da:.L.dke.ste·TÜZrl~dO -5110.- dclles q-tic sino ..~om...p.;):"'c:::G!'.' I\l'S.~ parará..
~.' ~r' d:S¿:~:fa~ l; 'la~ubrts:éi~n.~er' ~.eñkl~.:~mo,(<t~1 ':Palac~<? ~; 'Juiti~i~:: "e~~oJ'juicio'~'~-: err,(l.~r.~~~¡~',l:aYH!U~
I presente." ;"'¡;;'<. '.: _.. . ., aI~ .a~~e.~ha;¡s~gundopauo,prevJn:;: . g Madrid 4 de, l'::ebrero"de 'ft3L-..,EJ
\lo- ·Dado~n Barcelona,:a 14 :de.~Ene.J"o..,~~e" ;;Llo~ h~Ita.do1"es que no se a?-.lll-.. " l' '''ti ;"'; 1/';
i 'de 1931.-El Secretario iudiciel, An---. 'bra postura que nOCJ.1.bt'a 111 canh~ad S"creta~Ip,_ ,,:,U:l~ ar"..a. n;-~:. • '.
,.. tonio CodornÚL' . . de ;:t.~O~OOO·~.Jiese~.s. fi)a'da co.mo tipo X---,<>W
)o- 'X.;.......4;59,,Para .la subasta 'en la eSCl'ltura de

~ conStitución de hipoteca; que para. ter I
ji.. már_'párté en"Ja.sunasla:'·deDeTán eoosig-

JUZGADo DE· PRIMERA INSTANCIA mir¡irevioamenta en la mesa deLJuz-
DEL DISTRlTúDELA BARCELO!\"E_ga:do,'o en el establecimiento destina-

. do al efecto, una caÍltidadigual~·por.lo
TAo DE,BARCELO~A menos' a'1·1·.0"por 1.00 ,~e' "'I'ello p.-~c;o·.:..• . "'d" --. d

l;. ~ "" ... Eri 'virtu'd de prOVl encl3 ·mt:;a aEn virtud 'de lo dispuesto por,.. el qtie'lo~ autos y lacertific9.ción del Re· por el Sr. Juez d~ primerair.'~¡t:¡nr:¡::J.
- J d .. t 'a del gistro de la Propiedad de Pamp~ona, 1 deldistrll:ó ud ño:spido',de esta ea-

&enor uez e .prlDlera m5 aD:cl a .que'se refiere la'. re~la 4." del articulo.- .
di t '{ d la Barceloneta de e s t a &' pital, en ies autos ~,~ .ilücio cjcCt,:tivo

s rl o e . ~ 131. de la..Ley HI'pot.ecarl"a, estarbn de. d i. d d' 'd' d 1 día de ~ sumario del artícuio131 e a 'vtg~n-ClU a • en prOVI enC1a e . manifiesto en Secretaría, eontendíéndo- - 1:ayer, dictada en el expediente pro- - _. -b te: Ley Hipotecaria; promovitlOS pm' e
·movido.por .doña María Elojsa ~ira- seque todo licitado-r.acepta COI'-:'O' as- Proéurador D. Francisco Q.:err:da y
II . C ·rt'·, d 1 .... d h' tante la titulacióny,que las cargas O AW\risi, en 'nombre da D. Lu.is Antunez
. es o es, para ec araClon e c- !!rava'-.e'nes ,,'nter'lorc"'., y lo.~ .pref~ren- . D ..

d . ab' t t t d s hermano ~ .... - ,,- .. y ldur-tacio 'de :Mendoza, contra . \.-e-re eros In es a o e u tes, s'.' los hubiere,' ale.r,éd.!to del..c....íc.-.. ,~. D. Emilio Miralles Cortés. natural de lestí·no Ramondegui y Fuertes ,soh::-e
Puerto .Cabello _ (República de Ve- cutante, continuarán subsistentes, en~ reclamación de un prés~amo de 125.QOO
nezuela). y fallecido en .esta.ciudad, tendiéndose que el rematante los acep- pesetas,''interescs l~gales'estipulados y

d d 'lt '21 d F b ta y queda subrogado en la responsa- costas,.ha acordado sacar a la venta y
en esta es e so ero•.en e e rero bl·lidad de ln~ ml"sm,.os, 51'-,. d~.S.tl-llarse '" 1" d
d 1....27 1 t . '-=.... en la cantidad de 250.00u pese~as, IJa a

e :> ; por e presen e .se aD.!1nC1a a su'. ext'l'ncl'ón'el prec'.-o·del remate." . n l' t d
1 f~H •. - t . t t d d· h en láéscritur.a la.:,.. Ú(::J. ·.~lPO cea a,- o
~ .......ecrlllen o SIn es ar e lCL o B2 rcelona, 31 .de Enero ."e 19';l1.-ElD. Emilio Miralles CortéS, cuya here:u- - ........ se¡i': -, ,-. .,. '. .
cía se reClama .por- la instante del ex- Secretario, Bi~nYeni!io ?asco. .Cas-a en construcción, nú:nc,'o lO, de
pendiente como única heredei"a ab in- X-472 la calle del General Alvarez de C::;,;;tro~
testato, y se cita y llama a 10;5 que 'Se .. ; l. de esta Cor.tc, Iuzgu.do. de Ch:im!)~:i.
crean eon igmu o .mejo.r .derecho" pa~ . . . _que.. constara d~semI-sota.no c.or; ?~a-
ra que' comparezcaJi a deducirlo den~ JUZ&ADO QE PRIMERA INSTA.."'oiiCIA I ITO viviendas y ocho plantas, ,dlYldlUaS

. tro del término de. treinta días,. bajo DEL. DISTRI1'O DEL HOSPIC~O, DE cada -una en_ cu;).~ro cua.rtos, dos c:de-
ape,rcibimienlo, sí 'no lo veriiidm, de' .,MAD-RID k Fiores y-dos mte,rlQi"eS, hndante, p.or su

1 l· .. ~ d t '".... írente.. al Oeste,en'Unea de 12 metros
-~~~~~. e. pe~J:mcw pr~ce en. e ,en En virtud de auto dictado por el 85 centímetros, con la expresada caU,e;

Barcelona, 29 de Enero d~ 1930.- . Sr, Juez de primera .insta,nciadel.dis- por. la derecha. entrando, al. Sur, en
El 'Secrelario,'BieIivenido Paseó. 'trito del Hospicio de esta Capital, con : linea de 30 metros. con la ci;sanüme-

. . '" X-472 fecha 27 de Enero último, que ha ql:e- .ro 8 d-e la' misma calle 'deLGeneral
. dado firme;ha dejado sin efecto la de':Al~arez de ·Castro, propia de. D.Lean
c!aración de quiebra necesaria delco- . dFO An:a.. .antes: terrenos de D. Alejan
merciante de. esta: plaza D. Rogelio dro Poveda;por la izquierda: al Norte.
Fluiters Avalos, con establecimiento en en otra, linea .de 33 metros conr.estf,)
la calle de la Salud, número 16. dedi- 'de' la finca de que se segregó, de' do-n
cado al .ramo de transportes, habién- . Eduardo dél Castillo; Y por el Ionilo.
dose decretado Ja reh:¡,bilitación ·ctelo testero; al Este, en. linea de 12 me
quebrado y dejado sin efecto .las de~ - tros 85' centímetros con fine:,¡ de doña
más medidas acorda~as en auto de .27 EiYira Lahera. Comprende una superfi
de Diciembre a'nterior, que eroan con- ele de 385 metros 50 .decímetros' cua-:
s'ecuencia dé aquella declaración,. drad'os, equh'alentes a 4.965 pies 2.(
. Y para su inserción en los periódi. décimos cuadrados_ ..
cos GACl:."'l'A DE M.WRU> y Boletín Qfi- El acto de la referida' suh-asta, ten
cial de la misma provincia,··y colio- . d:-á lugar en la Sala Audiencia de este
cimiento del público, expido el Pl,'e':: . Juzgado, sita en 'la- casa número 1 de
sente, que 'firmo en Madrid,<a 5' de Fe- la calle del General Castaños de esta
brero de 1931.-'-EI Secretario, Emilio Corte, el día 6 de :Marzo próximo, a
Esteban.-V," .B.GEl Juez de 1.· lns- las doce de S:J mañana, bajo las si-
taneia, Marín. guientes condiciones.

X-454 . Primera. Que siM"e de tipo para es-
. ta primero subasta, el de 250.000 pese

tas, fijado en la escritura; que no Sft'
a.miten posturas inferiores ~ l~expre
sada cantidad,. pudiendo hacerse .el re. .
mate·a -calidad <le ceder a un tercero.

Se¡gunda.. Que paratbmar parte en
la suba.sta deberán consignarlos lici
tadores, en la mesa del Juzgado o el1
establecimiento público destinada
'al efecto, u,na cantidad ignalporiome
nos al 10 por 100 del expresado tipo.
sin cuyo 'requisit()'uo serán admitido::'

Tercera. Que los.al1tos y certllica
"ción:del Registro a que se 'refiere;l~
. regla 4-.... del articulo 131 de laexpre.
sa:da1Ley:·Hipotecaria. estanln de· roa.,
nifiesto _en Seexetaria, entendiéndQse
que todo Jicitador IQcep1a como bastan

.te la titulación; y que .la,s-c cargas, o
ógravám:enes:anteriores :y: los 'preferen-
tes. silO$.hubiere.:al crédito.del actor..
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los intereses-legales, desde la fecha de!.
protesto y costas. causadas y que' se:
causen hasta efectuarlo. " .

Así por esta mi .sentencia cuyo,en..
cabezamiento y fallo se insertarán en
la GáCETADE MADRID Y Boletín Oficia!
deJa provincia, según se interesa y
dispone el art." 769 'de' la ley de En·
juicimiento cívil. juzgando en primera.
íilstancia, lo pl"onuncio, mando y ~.
mo.-Eduardo Ibsñez"•.

Así resulta. y para que conste cum~

pliendo lo mandado, libro y firmo el
presente en Medina del Campo a 20 de:
Enero de 1931.- Ldo. Fulgencio Pe~

raIta.
X-462

TilJZGAr..-a DE PRr~,1ER_-\ INSTANCIA
DEL mSTRITO DEL' I?~STITUTO. DE

LA CORUt:l"A

Don Plácido :\brtín Vicente, Juez de
prhner-a ~nstanci:l del distrito del Insti
tuto de La Coruñ2.

Hago público: Que en este Juzgado
"se ir2mita expdi('nte de cicc}arución de
herederos abintestato de E1adio Galán
'San 'Ma':Íll. f-aUedco al l"eg:-esur' de
Arnér-iea en el V"¡;('!' C1Dernc,"a,¡{':'. el
16 de Didcmbre de 1922. a la edad de
di~c:iQcho año~, siendo hijo legitimorle
Ramó:l Galáa' Putl¡"iO y Enc~rnacióll

Saninartín Gom:ález, hoy fa!leci-dos.
Hecbmnn su heI'encia. sus herm.anos

de doh!~ vínculo Am-ora-ClaudL'la, Ar
-minda ~. Ramón, y su medio hermano
-Jorge Galim Diaz. hijo del prL'11cr ma-
trimonio, que el padre del causaiÚe ce
'le)¡ró con Rita Días N.

y u medio d~I presente se llama a los
-que se crerin con igualo mejor dere
oCho que éstos a la herencia, ¡Jara que
-comparézcr¡n a deducirlo ante este Juz
·t;'Hio. dentro del plazo de treinta dias.

y para· su publicación en la GACETA
DE Il-l.-mnrD expido el presente que fir
mo en La Coruña a 31 de Enero de
1931..:-EI Secretario, José Otero.-El
.Juez. Plácido Mar-tín.
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JUZGADO,DE ?RIMERA L."'iSTANCIA

DE lli'"FlESTO

Don Manucl Pino Chico, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que por
el Procnrntior D. Eduardo Fernández
Vega, en nombre de D. Angel. D. Cons
tantino, digO D. Celestino. D. Francis
co y dolia' Benign~ Yigil Pérez. de
D •. _-\.ngeL doña Sen-anda. doña Emilia"
-doña Sabina y ·doña Mercedes Calleja
,Pérez, ésta soltera y los demás casa
dos;. y asistidas de sus maridosD. Ro-
drigo del Tejo Marcos, D. Florentino
Arems Arenas y D.- UlpianoMuñiz
Vallina, todos vecinos de Nava, Se pr~

'mo,·ió -ante este Juzgado juicio uni
'Rrsa1- para la adjudicación a dichos
señores de los bienes de la capellanía
cblectiv<l familiar de San José de Tre
aali,;en.dichoconcejo :d~ Nava. fu;r;rda
da ~J)()r':.doña Isabel Gon;¡:ález. Nava~
como tutora de SU, hijo, menor de- edad
D. Francisco Calleja González, natural
de la expresada villa, de escritura de
'lO • Abril de. 169'70 otorgada en el
lugar de Tr~, para cumplir lo uf

JUZGADO DE PRiMERA INSTAJ.'lClA.
DE !IEDINADEL CAI'IPO

Don Fulgencio Perallay Nougués,
Abogado, Secretario judicial de la vi,;,
lla y partido de Medina del Campo:

Doy fe: Que en los autos de juicio
ejecuti..-o seguidos en este Juzgado a
instancia de D. Segundo Moro Moro..
vecino de Rueda, contra su conveci
no D. Benito Perill~n Rodríguez, en
.rebeldía. sobre pago de pesetas, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son como siguen:

"Sentencia.-En la villa de Medina
del Campo a 20 de Enero de 1931;
el Sr. D. Edu~rdo lb-áñez Canter¡" Juez
de primera instancia de la villa y par
tido de Medina del Campo. Habíendo
visto los presentes autos ejecutivos, se
guidos en este Juzgado a instancia de
D. Segundo Moro Moro. actor ejecu·
tanteo casado, l.ahrador. mayor de edad.
vecino de Rueda, repl"esentado por el
Procurador D. Maria.no Garcia y de.
fendido por el Letrado D. Francisco
de Remiro, contra D. Benito Perillán
Rodríguez. actor ejecutado. de la mis
ma vecindad de Rtleda, declarado en
rebeldía por no haberse personado;
sobre pago de 1.285~41 pesetas, impor
te de Una letra de canibio y gastos
de protesto.

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante. hasta hacer
trance 'y remate de ]()s bienes ;:;-mbar-

, gados' y demás que fueran 'de la pro-
piedad de D. 13enito Perillán Rodriguez~

Y',con suproductoenfero y cumplido
pago a. D. -Segundo Moro Moro, de la

, cati,~d de. 1.259 pe~W;•. importe de,
la ,letra de cambio de t.- de Mayolil
timo;· yde la de 3M1 ~etas de gas.
.. :de Itrotesfo '7 eomMJ6., eoD m6s

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE ORENSE

Don Alberto Stampa Fetrer, Juez d~
-primera instancia del partido de Oren-
se. ' ,

Hago público: Que por el i>rocura
dor D~ José Gómez Garcia, a nombre
de D. Manuel Pérez Borrajo, ca';ado.
mayor de- edad; empleado y resi-dente
en la Colonia Nacional '"Open Door".
ferrocarril. /;le Buenos A.ires al Paci
fico, República Argentina, se ha pro
m,ovido expediente encaminado a que
se dedaren herederos abintestado de
FnmciscoPérez Borrajo, de cincuen
ta y seis años de edad, bijo de Jacin
to y Benita, natural y vecino quefué
del Burgo. parroquia de Bóveda. mu~
nicipÍo de Amoeiro,en este partido,
ale:s:presado D. Manuel Pérez Borrajo
y a Manuel y Benita Alvarez Pérez.
he¡-mano y sobrinos respectivamente
de dicho finado.'

Lo que se hace público, conforme
y a los efectos d~l art." 984 de la ley,
de Enjuiciamiento civil, para que las
personas (fUe se crean con igual o me
jor de.echo que los que reclaman la he~

renda en cuestión. comparezcan a ve
rili carlo ante este J:uzgado dentro del
término de treinta dia,;.

Dado en Orense a 28 de Enero de
1931.-El Secretario. JUlln CavaI.-EJ
Juer;. Alberto Stampa.

X--4'70

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TINEO '

En virtud de lo acol"dado por el
Sr. Juez de primera instan~ia de este
partido, por providencias de 2l} y 2f"
del corriente mes. dictada en demanda:·
de luicio -declarativo de mayor cuan
tía. promovido por el Procurador doa
Manuel Martinez Arnaldo. en repreo
sentación de D. Francisco Fernández·
Azcárate. ve,dno de Oviel1o, contra ,don
Hermenegildo Rodríguez y Rodríguez.
vecino de Tineo y en la actualidad au-, 
ser.te de ignorado paradero. sobre re. ')o;~

clnmación de 4.521,29 ptaS,. se empla.., '
za a dicho demandado D. ;Hermene--,
gildo Rodríguez y Rodiig\iez~ 'para que ,
dentro del.t,érmino de nueve dias. coro-·
par-ezca en dichos autos· personánd~:

. en forma ~Íviere convenirle. aperci-';
biéndole que de .no, comparecer le p8""
rará el pe&júicio a que ben lug3J">eIl'"
der-echo. .., . " "
, Tineo, 26 odeEnero delgSl.~lSe:-'
~ Judiciti. P. &. Félix Zar-daÚl.,
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D. Jo~ Terrerus J~I"t.'z. Juez de ins
tr~""';'ln fh" c'.;"te ll<&rti"o.

Por el prl.'sente clej:lll lOin cfec!u las
l"t'(IUls.lill"la.;" pt:blic<,(!:as en 1.,:- ¡¡()il'/f
IU~$ OJLr:i.uit!.~ y tiAl:'¡";'.·A m,: :\l\muI'.
11;",,'1,1 " ',11 ¡J!"(K·~."~I.". Holf'\.'¡ (;,,:'1.,-<1.
Soriano en el sumario que en e.."'>~..:

J L1Z:t~llV llol' in,¡lruYQ I:u-:l el IlÚitWil) ':17
(i~ 192~. :o;olu-e esla fa. pUl' h,,!>c-I" SItiO

• hahilill y sf)i)reseídu ¡ibrcmt'nle en di
,_ cha ('<lusa y tlt'da:-arlo falta_
; nlt.dll t'n Vilhma 3 12 lit' ¡':nc¡-n de
1~31. -El JU("Z, José Terrer()....-EI Se- .
cretado. C. f'..oellv. .

JO-4,H~

JU--H7

vU.í.F..;~-"

/-lf'serin dt 1m; ol)j~!(Is.

S!t>te IJarcs de ml-"<.Ims -(,rtli:ll"'. la--
sn· ':Jsen :l~l pe"l'las. _

Cualm matl¡iUlll>., tasar1as en 2t I)CS~

la,,- ,
l ~ na man liIln, tasada en 7 pl'sel:l". .
J).IS somhrcrus; tn:-.afÍos en 11 pe:>d:ts.
c.'1¡nrce pares rncdjas' 11~ !ied:l. lal>U'

dm; l'n 2R Jx..s~hls.
OC'lm pa:-cs de medias .te SC':ta. ta~m'

dos en 24 pesetas. .
Seis p:Jres de nll-<liltS de 'U.'Ó:lo tasarlos

en 12 J)l'Sl"tas,
:""m:ve p:ries dI." rm:dias "lO bilo. ta

sa'!'~-' t>n 23 Tle-";etlls- '
. Ocho pares de medias de hill). tas..
du" ,.. 2.) jK-'Sl" laso

Die'L v o(~hll -(';¡I('etines de hilo. lll~-

dos en '1~ l~tas. 4.* Vl~AROZ,

DQce ('akctines de hilo. tasados· t'nEn virturt d~ lo di::o·'uc....t.t pOr el se-
1;) ne!leta'i. ~·nor JUL'Z c.le ¡nslru~'ciún de estl' IJar..

Dic:r; y !'Oc!spar5 piez:as bordad<t!So 11(10 cn lJI"ovidcnda clic-laCla cn el di3
tasadas en SU pcs~tas. de boyen d swm:riu qUl' se insll"ll-

D.ez pa."es de I'it?:&'i b«H'dadas.,tal'D" )'1: cun el núm:;:;'o 18 de H.~. whre es-
das en 3-l pi.-'SC'Uts, 1 r r' i ti °t n l-ndi .. ·Una l":u·tera dI." cabaUe..... tasada en ~ a y a¡sC(:t. se el a 3 Il • 'l-

.... ouu llamado Atbr.'rto o Kohertu m'e
5 peselas. , es.uvo domicili:l[10 en el barrio rtel

Dos fajas de señura. tasadas t:n :3 I~ Ser¡-aUcl. de Ta.,,·¡¡güu:t. y a quien - t,"It
setas, el año 19"1! entregó el qu~rt'11~o Ra-

Seis piezas de bordedo. tasadas f'D rael Comi Puigcerver. vecino de' S:ltl
6 pesetas, . :e..t_ J

Una cartel"1l de señora. tasada eA ~ (".arios de la Rapita. anos bnNne; «o
aceite de Ja marca no-nlbrada ..Pt..pilo....

pesetas. • - . _ ()ara que (¡entro del términO de d~
~na fa)3. también de SIeDOr8. tasa:!.. I días. a eontar desue Ja insel"~ión de l.

~r_ pesel;B~1 . , presente cedu1a.. cOlnp:rrac:z ante es:$
~all'O -.Ias. tasadnen I~ ~aas. l· JU%gado al objeto de prestar declal"3""
Una toalla. tasada ca: po=¡eta. Ieión en dicho sumario. bajo s.pen.-ibi-
Total. $11 peseta. - miento que de no verificarlo te p3t'tt-

.10-112 ti el perjuicio a qae baTol lut;ar ea

. VI~lOiADEL BOLLO ' l' -d~~1a citación del referido intllYl
, Por la Preseotr.)"-cDIDO eomprendi- . ltuO.expldo la p~tr en Vim:t1"OZ ...
dos en el númém t~"deI articulo 835 ••~ de 193t:-El Secreta!.' "'io
de' la ,ley,de ~ien1D- criminal; L 'ltAdriau Guareh.-Vlszo bu~:.
se.~ l'JQrPhza' • Ha8ase:1' It..- .a-.~JQIi. Pored. .
1o&úO. ' _.... T..... '.,......·· ,. '. 0_ . - .~'

Don JTt9n Vt-las;t"() y~tom~rn. Jtl("z
mt!!1ici¡~! de e:-.1l!', "'rl!'a y cÍ!."u"lenh.' de
in~~rlU"c¡úD'del~rt',dn; .

F.n vírlJtddclprl'Senh~ y efe lo a{"or
d~;io en {tronne;ne:a dé 'r.,1a i"f"["ha. fOn
e! ""t"arlo' (n~~("·;rr.,4'T.".'~~n·ps~("luz
gadocon elni"imeroR2 de 1930. I",r d
f.ld ••O (:1: J:lirt:. te. ,-UlI r••oh\-" (l~ h:t~
};;;.¡r sido h."'!Rado_rn!!erto.E'ne.ft~rnllno
de Stl\':ts d", E..<;te-mr. al :'.Jfl¡:d :o..t.". o A ni
eei:: (iónu:z _-\j·:art:'%. de seseot:. nñr~

G!:' cd:id~ hijo rh.· Tomñs y .I\n~st:rsi:'l.

!1:;i~'¡'al de "An'rlltiras.. se (" in. lIar:la )'
c:,¡plaz:Ia los pnr:cntt":'l de ñ'("hn tL'n..
ú) para flUí', en el ti-rlllíno ele rlit""2;
G;:l~;. ('óntados. dC'S!1e- el si'mtie-rrtt> al ¡le
13 ,;; ..:crción dd I)resente en ,el !:nl('ti"
(jZ¡dol rfr rstl'll1'fi\'irw¡a y {'~(:J':T-\ m~

:M.\D!flll. co¡¡¡parezcan ante este JUr.';;I~

<lo ue .nst.-U<:l" ,OH p:i.:.t' PI l:Slar CH'l' .a·
!'"<H'lÚn en ri'("¡·o ",p",:¡r:o \' Orl"l:"loerlf'S

las acciom's del artículo 109 de la ley
<1e ~nju.c,¡ullH:n;o l_;-im.na~; a V4:'rn
b;do!> que. de no' verificarlo, t~s para
rá el perjuicio.qu~ h:rY3 lugar en de
redJO

D" do E"n' P¡;'-tr,,!'ttterr::r ::t 1A .tI" Ene-
ro de 1931.,:;-EtJlJ~Jnan,"e!asr:o.
El Secr~¡'¡o. l-'r--.tncisco '·erdier.

.lU-tü3

PIUEGO DE COlWOaA
. v~

DoaLuis· MaJl%llllarc:s 'hqalerdo~

Jl1ez.de ~nstrat.':CÁlD..c.i.c d~ p;Ü-lJUo..
l?t>r el presente;. que se LDsatari en
k~-u&lIAnaJ.... .hago sabe&': Que
,.~esIe·'áqado se: sigue sumario. ,pM
.'a.pID 4e,:1a.-.:jDven Conmeb~~.
.!WlIIBIl.:ár: esta .,-ecin:dad. oC\lMi.da. et

. !S- h ~ .iilt:inlUl-ea csIa pobIKióa._e-_ 8eehose. ae-aal IIMiede
.4idIa.....Aafae1,3IIIriel Boldi.Jr... ai
yM:~:se.f~.:I1laoc•••.
~de .ie=IIa.. poblaci&l.,·JlC"Pmi'ht....."
~. ·"".-eaC6nlobee~.
·y,_trtn:a.. ~h=\f..= :-ri." -.cb4e ....,.. _

- o~"
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1tLIDRID-INCLUSA.

En virtud de providencia dicL:.:tl:< ",)
~l expadienteode jnicio verbal de r~;l::".
seguido -en este Tribunal, bajo el n\':,;,· ,
ro 2.002 de orden, del ~iio 1930. "-,¡

escándalo y v-ejación contra ot:".:-,',
Luis Vega' García, se ha aoord~h¡'

cite a éste por medio delpres~nl:," ' ~

atención :a ignorarse Sil actual ¡l.-' -.

cilio ,y paradero, para que el di-a i ' :'!
mes de Febrero, a las once horas \;;, t
mismo. comparezca ante la. 'Sala :-Hl

diencia de, este Tribunal, el cual ",~
halla sito en la calle de los. Estudi..'l~~
nlÍnlero '3, principal; para ,la ce1ebrn
ción del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado ,de Jos teStigos y d~
más medios de prUeba de, que:intente
valerse, en ,·la inteligencia que >de no·,.e
rificarlo le parará el' perjuicio a· que
baya lugar en derecho.: ,: -" ,

y pára que sirva.de: -c1taclÓB en 10., 
maa Luis Vega Garcia,:expidoelpre-:
sente para su inser.ción, en '1a'GA.c:B!d
DB MAoRID,que firmo: ~ftladrid .. »
de Diciembre de 1930.-Elsecreta1i&
(ilegible) .~v:isto'lKieno:·-~/iJJet-
gihle). ;. ..

En virtud de providencia dictada en
~l expediente .d-e juicio .verbal de faltas.
seguido -en este Tribunal, bajo el núme
ro 1.433 de orden del año 1930, POE;
danos a Nicolasa Rodríguez Sánchéz,
en el que figura' como testigo Eulalia
Herrero lturriaga, se ha acordadG se
cite .a ambos por medio del presente,.
en atencion a ignorarse su. áctual do
micilio y paradero, para que el día 4
del mes de Febrero a las once horas
del mismo, comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Tribu.na!. el cual, se
halla sito en la calle de los. Estudios,
número 3. principal. para la celebra
ción del juicio, al cual deberá coucu~

rrir acompañada de los testigos y d,¡~

más medios, de prueba de que intenten
valerse. en la inteligencia que de no
verificarlo le p:lrará el perjuicio a qm~

haya lugar en derecho.
y ¡r.ara que ,sirva de citaeión i~:, :,',

ma a' Nicolasa Rodrigua Sinch .• '... :.,'
a Eulalia Herrero Iturriaga, expi,~.: d
presente ,para su insercióll en J:¡ (:,
'CETA DE MADRID, que firmo' en, Mn(!¡'!¡i
a 24 de Diciembre de U30.-Ei :..>
cretario, (ilegibl~).-VistO bu-ei-: (J: "i.:1
Juez, (ilegible).

LLUBI

LA ALBU:ERA

. ,'PUENTECESO. :."-

: :D:' 'JÍlan':Ponle: 'Ferreiro.. Juez lllUlli- .
Cipal sUp~te ,.en~cionea 'de Púea-"',
teceso~ ';'._:. ;::- "';; ,,",- '.:,~, ..., .

.'Dad()~n,~Cazána·dé la·.Sierm a12" : Ibgo'sabw~epor.,rernmcia:de}~~' ';.
'. de Enero"de't931.~Ei Juez. 'Cristóbal' lav.enía desempeñando. se'balla va~,'
Pé¡:ez ~as¿l:a].::':-El secretario súple:i1~, te· la 'plaza de Se~r.etario suplente de
te Ca:ilos Pemuar'-' , . ' .' este JuzgadomulllClpalda que de (W-

, .... ,.," JO~50'd~:de' Ia;$liperiorida<t:seanun~ a '..
concurso <le traslado, con arreglo aJoi
dispuesto en .el~articuIo5." del Real de
creto de 29 de Noviembre de·1920, para
que- dentro deL. plazo. 41e '~ta.dias,.·"
contar desde la publicación"del presen-' ,_
te .' en la GACETA DE:. MAl>Bio yBolet~'

Oficial de la provincia. puedan los as·
pir-an~es.presentar sus instancias, deb~
darnen:te.(locumentadas, ante. el señor.
Juez de"primera instancladeI partido
de Carbilló. . " '..' ". , '

Lo que· se 'hace público para conoci;'
miento" .de las ,personas que aspiren a
dicho cargo. '. , " .

Puentece,so, 17 <le.. Diciembre. de 193<L .
1 El Secretario, Román ,Santaló..-EI
I Jue~ Juan Ponte.

D. Jorge PerelIó Sierra, Juez 'muni
cipal de l3. villa de Llubí, partido ju
dicial de Inca, provincia de, Baleares.

Hago saber que habiéndose declara
do de Due'O vacante la plaza deSecre
tario en propiedad de este Juzgado
municipal, y debiendo proyeerse· en la
forma qué dispone el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y Real orden
de 14 de' Julio de 1930 y demás con
cordantes de la ley del Poder judicial,
dentro del plazo'de quince días, a con:"
tal" desde la publicación de este anun
cio en la GACETA DE MADRID y. en el
Boletín Oficial de esta provincia, los
aspirantes a ,dicha plaza presentarán
sus solicitudes documentadas ante el
Juzgado de primera instancia de este
parUio o el municipal de. esta precitada
villa. '

Las solicitudes debarán ír acompaña
das de los sigllÍentes documentos: Cer
tHicación de, nacimiento d~l solicitante;
ídem de buena conduc~ moral expe..li
da por el Alcalde de su domicilio; ídem
de exaIlÍen' y aprobación a que, el Re
glamento de 10 de Abril de 187-1 y de~

más disposiciones se refieren, u otros
dócumentos que acrediten su aptitud y
servicíos o' les den preferencia para el
cargo.

Este término, municipal consta de
2.207 habHantcs, y el Secretario per
cibe en sus funciones los der-eohos
arancelarios. .

Lo que se,anuncia'}}Or medio. del
presente' para conocimiento de lQ¡;iD.

, dividuos que se consideren "con dere
choa' solicitar y ocupar dicha plaza.

Llnbí,8 de Enero de 1931.-El Juez
municipal, Jo-rgc Perelló.',

J0-409
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A¡'M.ANSA -

D. Luis Cuenca Bernal, 'Juez munici
p~l1 Lt"ír.ddo de -Almansa (Albucete).

Pót' -el presente se cita y emplaza a
D. José BJ:mca Jaén, chófer, que en' 30
de Abril de 1930 condncía el automó
,·i:,V. 3_040, vecino:''últimanienle de Va~
lenda, cuyo actual domicilio se desco
noce, para que en el término de veinte
días comparezca en el Juzgado mIDli
cipal de Almansa (Albacete) a prestar
declaracióIi en· juicio de faltas sobre
daños y a exhibir el carnet que le auto~

riza para condncir, ,vehículos de trac-
ción meeániCa~ . ,

Ruego y encargo a las Autoridades
y Agentes de 'la 'Policía judicial que
si le 'hallaren participen- a este Jnzga
do las clrcuustaudas personales y de
filiación de aquél y suactuál domicilio,
para que pueda ser dtado.

Almansa, 'Enero de 1931.:""EI Juez,
Luis Cuenca BernaL-D. S. O.. el Se
¡:retario, Florentmó Y"illena.
,. '. J0-«9

CAZALLA DE LA SIERRA

.. ,', 7';"roz~~~~ MüNiC]J>A~ES
,:'" ."'/A~~~ I)E~:ÁriAMFi:

D. 'Cristóbal PérezPaseual, Aboglldo
7 luez municipal de este ciudad de Ca-
zalla de' la Sierra.. . ' "Hace·Sabei qUe hallándose vacánte la
plaza' de Secretario, propietario de este
luzgado municipal,' se- anuncia su pro
visión a concurso dé traslado erÍlre Se
,cretaríos' de 19ualca.teg'oría y de la m
ierior jnmediata~ con arreg]o..a lo que'.
preceptúa. el 'artiCuló ,S." del Real de
cretode¡29' de Noviembre de ·1920 y
Realesúrdenesde9 de Diciembre del
mismo año yde 14 'de Julioúltirno. -
,·En,.su,-virtud.:lOs 'que' aspiren: aob

tener dli:ho cargo 'presentarán 'Sus so~

licitudes debidamente docmnentadas ari·
-, te él -Sr.";JueZ. de ,primera', instanda e :
instrn~óIi dees'fe .partido; dentr.o·deL

.'plazo,détreintadias.acoÍltár desdé,el
eri(¡ueiaparezca ,i~ser~o" el pr~seDtti!'-i!n. ".
'el BpltiLw O/icftil'de'es'ta' ¡iróvincii' 'l:-
G.o\r.li::i~:,nE'~IADit!1). " ,

D_ Man~~I:Mufioi,IhMi(lz~' Jue;t ,IllU~
- nicipalde' ~ta :villa.:,·' .'.

Hago ,saber que hallándose V3C".ante
la 'plaza ,de'$ecretario d~~ste J~gado n; Manuel Sfulchez Rodriguez;Juez
TDuiücipaJ,y' en.cUJ.-npllmlento ae lo municinal deesia villa. .'
.,rdt~ilado'por la Superioridad, ~e aUlln~ _ Hago saber qiIe" hallálldosevacante .
ci:is.u 'prQvisión en concu;'So libre, con . la, plaza de Secretario ~n propiedad de
llr~gloaI artk't:l~o 5.°- del Real rlecre~. este Juzgado mllIÍlcipal, por haber sido
~o de 29 de Novlembre de 19"20, Y ley declárado 'cl que la venía desempeñan
provisional sobre organizacion riel po- .. do, D. José Martín Arias, en situación
(¡el jtidicial y disposicionesc..>mple- de excedencia volun'taría por la Au
mentadas de la misma por término de' . dienciadcl Ter¡jtorio, se anuncia su
qu~nce días. que empezarÍl:~ 3:,.correr provisión a concurso de traslado por
Y,con!arse '. 'desde la. pubh~~~1lJ:ldel 'término de quínce días, que empezarán
llnunClO en el _BoletznOflclal de la a contarse desde el'siguiente al en que
provincia y en la'GAcETA DE MADBlD~ tenga lugar la inserción del preSente

Esta villa consta de 1.001 habitan- en la GACETA DE MADRID Y Boletín
tes de hecho y 1.009 de derecho. y los Oficial dees~ Provincia, durante cu
aspii":,lhtes presentarán sus soliCitudes .yo plazo podran, presentar los que se
debidamente reintegradas y docun;,en- crean con derecho sus instancias. de
tadas ante este Juzgado municip!i1. bidamente ddcumentadas. ante el Juz-

Lo que se anuncia por medio uel pre- gado de instnIcción de este partido
sente para conocimiento de los int~re- (Badajoz) ; haciéndose constar que esta
sados en Albaida del Aljarafe a 12 de . población consta de 1.282 habitantes,
Enero:de 1931.-EI Juez mlmicipal, :\la~ según el Censo oficial de 1920, y que
oueI Muñoz Ibáñez.:-El SecrcL2rio, Fa- . la única retribución 'de la Secretaria
biim Morim ' son los derechos de Arancel. .

J0-407 Dado en La Albuera a 9 de EneIo
de 1931.-El- Juez~ Manuel Sánchez..

J0-408
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."E~ "Virtu4d~pi"OVld~ñ'cIadÍctaaa'en

..1 expedienté ,de iuiCio verbal dé faltaS, .
lSeguido.en· este 'Tribinial, bajo el mime-.
ro 1.9()2de orden del año ~930, por
ksiones.caí.Isa'das a Carmen Sánchei
I-·::-D:ñez. se. ha acoriladose cite a ,ésta·
r""· med~o .del presente, en atención a
; ::1Orarse su actual .domicilio y para-
,'. ,'0. para que. el dLa 4, del mes de Fe- .
". ao. a las once horas del mismo.
",,:nparézca ante la Sala Audiencia de
. _d~ Tribunal. el cual se halla sito en·'
:: calle de los Estudios, número 3.
i;¡' ;l1cip'aI; para la celebración del jui
e .!.), al cual deberá concurrir acorn
l':i.ñada de los testigos y demás me
dios .de prueboa de que intente 'vaier
:;c. en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma 'a Carmen Sánchez Núñez. expido
el presente paro. su inserción en la
GACETA. DE MADRID, que firmo en Madrid
a24 de Diciembre de 1930.-El Secre
1ario. (ilegible) ,-Visto-bueno: el Juez,
(ilegible).

Ea virtud de providencia dictada en
<~1 exp~4iente>de juicio verbal de faltas.
~é:;uidoen este Tribunal; bajo el núme":.
1", 1.580 de orden del año 1930, por
,:,~ños :en perjuicio de José 'Invernón
:~.ldI"Íguez. se ha atordado se cite a
':,.;tc por medio del presente, en ateu
¡~>;n a'ignorarse su e,-etual domicilio
y paradero, para que el día 30 del mes
r!,,' Enero. a laS once horas del mismo,
<'omparezca-ante la 'Sala Audiencia
¡le este Tribunal, elcua! se halla sito en
!:! ~~ane de los· Estudios, número 3, prin
,'; t;,Ü, para la celebración del juicio.:
'.: eual .d-eberá concurrir acompaña
',(, de los testigos~demásmediOS de
',';' ¡¡ella de que intente valerse. en la in
~ ,': :gcncia que·. de no verifioarlo le· pa
;j";!':~ el perjuicio a que haya lugar en
í.i-. :Teho~

y p.:1ra que sirva de ci~ción en "for
l~?'.:l a José Invernón Rodríguez, expi
no el presente para su inserción' en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Madrid
a 17 de~Diciembre de 1930.-EI Se
cretario, (ilegible).-Visto bueno, el
Juez. (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
.1 expediente .de juicio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal, bajo el núme~
ro 1.793 de Ol'lden del año 1930, POI'
malos tratos a Maria Rodriguez Gar
'Cia. ,se ha acodado se cite a. ésta. por
medio del presente. en atenci6na' ig
norarse su actual domicilio y parade
ro, paJ'Q qne el día· 6 del mes de Febre
ro. a las. once horas "del mismo, com~
,arezcaante la Sala .' Audiencia de
este Tribun~ el cual se halla sito en
h. calle· de los Estadios,. número 3.
prineipal. para la ,ee,lebración del jui
~o. al. cual .'deb~ .,concurrir acom~

paftada .de los. testigos· Y'demás, medios
de pril~ad.e, quedntente valerse"en
la. inteligenclS. -qaeide ..no verülcarlo le
paral'á::el-.perJuicio :. quec hayá lugar ea,
4erech~~, ,.". ''i'' - -. .' ," , .

.y·:~a·que. sirva"de cltad6n.en'.fóJ:..
tila ~~¡.BGdrlgoez.Gar,cla":e~ido-
~ ·presente para eu" inserc16il en la·

GACETA .DE.' MADRID, que firmo, en"Madrid
a .31 .de' Diciembre· de 1030.-El Se..,
eretario,' (ilegi,ble) ,-Visto huen(> : el
'Juez. (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el,cxpe./iiente de juicio verbal ck faltas.
seguido en este TribuI1..'l.l, b::ljo e! núme
ro 1.572 de or-den del ~fio 1930, por
insultos, ccni:!"a Facundo Toribio Ló
pez, s;,: ha acoI"'.lf!do se cite a éste por
¡aedio d~I pr~oente. en atención a ig
norarse . su actual' domkilio y para
derQ. para que el dia 6 del mes de
Febrero, y hora de las diez y media•.
comparezca ~nte la Sala Audiencia
de este Tribur.aJ, el ci.lal se halla sito
en la calle de los Estudios. número 3
principal, para la celebración del jui~
cío; al cual ~eberá concurrir acompa
nado d'e los testigos y dem.ás medios
de prueba de qu'C intente valerse, en
la inteligencia que de no verificarlo
loe parará el perjuicio a que huya lu
gar en derecno,

y para que sirva de cibción en ior
roa a Facundo Toribio López. expido
el presente para su insc;'ció~ -en la
GACETA DE ~bnRI[>, que firmo en ~Iadrid

a 31 de Diciembre de 1930.-El Se
cretario, (ilegible). Visto bueno: el
Juez, (ilegible). ,

En Yirtud de pro"\idencla dictada en
el expediente de juicio vcr-bald.e lartas.
seguido en este 1'ri'btm,al, bajo el núme
ro 1.596 .de ord-en del año 1930, pOI"
hurto ~ Ricardo Mela' l'flolina, contra'
Julián Caminero Castellano se ha acor
dado se cite a ésle. por medro del D!"e
senie. en atención a igno¡'arse sn - ac
t~al domicilio y paradero, p:;:=a que el'
dla 6. del mes oe Fel)I'(~ro, :r hora de
loas dIeZ y media del mi!<mo, ("'ompa-'
rezcan ante la Sala Audie!1cia ,,,:~ este
Tribunal, oel eual se ha!l~ sito en la
c~lle de los Estudios, núrr:.ero 3, prin
Cipal, para fu eelebraC'ióll del juicio
al cual deJ:te'rán concurrir ncompañado~.
de los testl~oS y demás' medios de. prne.
~a de .que mtenten valerse, en la inte
hgenc1a que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hnya lugar en
derecho,

y para que sirva de cit::lción en for
ma ~ Ricardo Mela MoH na y Julián
Cammero Castellano. expldo el presen
te para su i;;¡serción en la GACETA DE
~~RID, que linno en M~~rid a 31 de
Dlclembre de 1930.-EI Secretario
(i},egibl~).-Visto bueno: el Ju-ez, (lle:
gible). '

. En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en. este Tribnnoal, bajO el núme:'
ro 1.355 de orden del. año. 1930. por
riña. y ~iones: contra Edmundo Sán
chez López, Amador Sánchez Lópe2: y
Rafael Co~ña Hernández, se ha acor
dado se clte a todos por medío del
presente, en atención a ignorarse su
actual; do~cilioy paradero. para oue
el ella 6 001 m-es de Febrero, a las oñce
·horas deI~,.comparezcan ante la
Salá. .~udiBllda de: 'este Tribunal,. el
~ se haIIa~to en la calle de los:
'EStudíos...mme1'G! ,princin.o>l~ Ja
0ilebriéf6D del~aJ~'~

concurrir ,acompáfiados ,de los testigos:
y demás mediósde prueba' deqnein~
tenten valerse. en la inteligencia que d('"'
no .verificarlo le parorá el' perjuicio a' .
que haya lugar en derecho. '.

y para que sirva- de citación en for.:
ma a' Edmund-o Sánchez López, Ama..!
dor Sáncbez López y Ra,fael. Cobeñ¡t\
Hernández, expido el presente paI1asw
Lnserción en la GACETA DE MADÍl.1D,qu~
firmo en Madrid a 31 de Diciembre de.
1930.-EI Secretario, (ilegible).-Vistot
bueno, el Ju~z, (ilegible). 1

En virtud de providencia dictada en.
el expediente de juicio verbal Ge faltas.t
seguido en este Tribuna!, bajo el núme-:
ro 2.009 de orden del año 1930, pot!
hurto, contra Ramón Molina Candela,i
se ha >acordado se cite a éste por medio·
del presente. en atención a ignorarse~
sU: actual domicilio y paradero, para:
que el día 4 del mes de Febrero, a kls1
once horas del mismo, comparezca,
ante la Sala Audiencia de este Tribu-J"
nal, el cual se halla sito en la call&~
de los Estudios. ,ñúmero 3, principaJ.~
para la celebración del juicio, al cu~
deberá concurrir acompañado de 10$'
testigos y demás medios de. prueba .d$,~
que intente valerse. en la inteligtmcill'
que de no verificarlo le parará el pe~_
juicio a que ha)-a lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for-
ma a Ramón Mo,lina Candela, expidll.
el presente para su inserción en la. ~

GACETA DE MADRID, que' firmo en Madri(
a 26 de Diciembre de 1930~-EI Sc,,,
cre~ario. .(ilegible).-Visto bueno: el' ,
Juez, (ilegible).

. En virtulMÍe providencia dictada ell·
el expediente de iuicio verbal de faltas.'
seguido en este Tribunal. bajo el núme.r
ro 2.025 de orden 'del año 1930. por:
vejación, contra José Pérez Cheulo. se
ha <acordado se cite,a'éste por medio
del presente. en. atención a ignorarse.
su actual domIcilio y paradero. para;
que el día 4 del mes de FebI'UO~ a 1as'
once horas del mismo, comparezca
ante la Sala Audiencia de este Tribu..:,
mil, el cual se halla sito en la calle de'~
los Estudios. número S, principal, para :
la celebración del juicio, al cual debe-:
rá concurrir acompañado de los t~~
~os y demás medios de prueba de ~.
mtente valerse, en la inteligencia~
d~ no verificarlo le plU."3ri. el perjUi.
'ClO a que haya lugar en d-erecl1o. .

y para que sirva de citación en for
ma a José Pérez Cbeulo. expido el pro¿
sente para su inserción en 1a~'.
DE MADRID. que firmo en Madrid a .'
de Diciembre, de 1930.-El Se "
(i.!egible).-Visto bueno.: el J~, . ~
gible). . ' . ~

En virtud de prOñdencia dictal\
en ,el expediente de juicio verbal d,
faltas. seguido en este Tribunal, bajo
el nlimero 2.028 de ot"den del
1936. por escándalo Y vejación..
tra Pedro Marión Cebrián. se ha
dado ,se cite a é&te por medio del p
'sente, en atención a ignanrse su
tual domicilio ~ paradero. para

~~~Ts.:.,P=~
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·.~·~.Unico~-.'PágiJjá67()' 10Fe1>reFo:1931,'; ·~~de..~~~iJ~';;~3~:!
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·Ja;~~A~-~:·~'e·ei~'-~Trihúnát'·~;'I'1m;;;Dr:esdndak;>Y~óu. mo-'l'EA'l~tad:,de~~~~!~~J1Cia'da:l;lo-:'
Cla:t_. Jt:)üa.siIo·eg,-1a.ciuL: :11:'. I(,r-,~ ira JuilnP~reZMecia.se:ballCord3ido:en. -eJexpe,dÍente ue -jñielO:vff->.)al'~'·
c~iú8.-dtl.~ ':alcUal .deberá . tse'rite.. a ':este "-pOr'. medio del pt::esea- ,la~,St:;~u~.u.o.' t:-D e~~·J·UigBt.¡-O:;.l.oY.tt>
J:::."1iiu..us.núi:ue'lt.l-,.3. p;¡..¡néiPa.1, paJ" latle, enatenc:ón a ignorarse' SIIaf::tlUl'-: cl· n.ü~ t.~20. de . OJ"den' 'df:l ':t:Im"

'<.-oac:uniJ":~d.o-,dei:i", tes.l.t~...~ 'f (Íomjc¡lio y paradero, 1>3¡-a que el riía I -193o-...por blU:~o ·a' Man:,a ·liafc.:lI.·'1; ~.'. '
'. y~s-,,5Pe'di05 Uepz:tlcba .Ie que )~•. '. 4- del mes de Febrero;'s' Jas O!)ce bo.. ··n~~;c.., ~Jlt.ra J u~w .ltiltán:· ~n;,;lt"·I.•
te:sdie'~e1~.~n J:i.·'·lstl;:'l[<;;:",,"~J..t "(IIle'j ras del. lUismo, comparezca ante' la ; SI;: na acu.'UaUu s~óu~.~ c...i.;:o>'""",•. ,¡".
de.no 'Yc:ri!icarIO'e paral:<le!,~n.ü- .Sálan..ud¡e'n~.a de este .·..ribuna:l. eJ ! th~· ~¡proe.ll.tt:~ ell-atel.l~i~n-a·(;;,.'"
cie'Q.qee ~.·a. 'lu:t"".·r e."~ .d~:I:""u.... . . c:p·a.).·~.e fr.-.ll3l sit.o ~? la.. ca.ne. de . los-. " f'~::esu. .aC.'Uiai .,!o.. IIÜCÚ.IU l "}>.'~.l:'.W.C::.,·J.

y ~a:quesH"va.de t.':i.t:ac¡o:neu fot- ·F-...llldio!". nlnneru ,3. ¡J:f'l-flcl l)a l. par.. va-,¡a que t:.,úla ijUet:u~ de re,o.l'd, ••
ma '.a. Védru MarióaCe1H'~Jl,ex1>Wo la ·cele-bia~ilm.del juicio,. aJcl»l1 de-:' Il -las o.¡~tw..j:"S. delw.s-io;·{'w:.pa. {,¡¡"

el pl"cst:nte I~~_, ltU, iD~c¡;Ún e~ .lal bc¡a concurrir. acu.llpa-ñauo óe 'k~ ~;,u¡am.~.1-a Sa~a Audl",ncl,s. Jt:' f'S.l'
(iAC¡':TA. I,E :\I.\.I)U.U•. Que fi"rlllO en ~la· I tt::.tigos y. demás nÚ:!'(i-ios í'i-e 'VMJl:lJa Ile l)·.J)u:ial. .el .I.'~ So: Ii~._~ ~.1t. ~;,' a
(irid, a 25 de l).~iI·liJbre de 19:10:-"1 queltlknte vtl:erse. en Ja·· inteHge-nC"i3 .~ dt: JI).... ~UNhos. bLl!UdJ) 3,"Oíin
El SecretariO! li.léglb!eJ.-Visto üue· I 9l·e .de ClU 'verli:car-ío le !T'.rt-:tti et per- . (';~ja!. VMa «l. ce-c~.~"'3c.o.'..on....Jt••.. ¡..... •... ,J.
no: el~ bkgib1eJ'. .\ JU.CIO a que h:.:ya. lugarenaen:dll,. al cu.u CJ.~.iU) eu....:w·.·.r. ¡i-=",•••;,;;lU",·

• \" lJa"a que s¡¡-va d~ cita-ÓÚA en fcor· du:.. .~ l~t~.-;w.3>"··.üeh'''s llICUI~S •..e
~J 111<1 a J~n Pére:r .\lccla.exprüo- e-r pre'- ~i.~ Q.e que .Hl'~u.l.t!U . va4";c~' <:1) ,..

~e..li~ .....a fa .s\l .u1 .,...:~P~hJ¡Y ~ .a ,(..:~~~ .¡n.te~i¿~C¡lt ..~t8: 4 U'--, ,t:~., _n~~ _"·~l_.jn.~'&h· ~u .l~

,Ea. virtud- de prBrident"ia dictada 1i~E }hDRUl~que,fi'.:~~ en ~drid. a- ~& '¡I:ln.lra .c.i, pel"juicio a que haya hl~;¡i .
,en e! exped:iente- ,fe-' Jti.C'O .vea',,,....le : ue l)¡Cl<;..¡l).¡;: Ite (!J'.,o-" .._~ ~¡-e-t::rr;r... e.a :de-l'u .161. . ',:
flilb5,·St'gti.uO'·~este ·li'nbu."'rdt. ',IJ6 t (¡~~ '¡!,le).:-V.s..o bU.;:i1.o·; d JU't,.~ (¡ie-l \~a 4 ue slr\'all~a1;lclou~u l"f~
efrimero' 1:971 de onlcA 'Úe:la: i& 1.1 glble). 1 I~ ".: .•H:.I.I·,a. I ...a;·.~ ,!· ....¡·U4lUüU y a •• :\-
193U. flOr k'SKJHe> C'a'!Jsata~ a r..-i1l-j. t bo ~.Uóln ~I-tC.I~ ex....&;i.lU eL. l)~;.c:-'-': ,¡•.

que" Uarl)-íñu ·l'elnánuc.:zse ha:.Il:..... ! t:;)~.·.. su 1a:M:'. {,....o.n lOa ,;.;J,. t.o.\L.I-:~.~ "-1>:
dado se' 'e,le·a t-s~ "¿1' IDt'l.1-U· cid En virlmf de pl'OvideYlMa diC't~ld ~~Ui'~ {lüt: tU't.:e). -eU .~~""" ¡l .;'1'
~lC', len al~nf,"ll>n' a igliot':!li'Se '"'" : C:1 de;;q.lt:ll.e;ut: oe ju Cm. "·er"a. (le ue ~.Cte:loui·O: ne l:·')u.~!'l.. ~l:c.el.<tL.,~
actn:ai mntliciiio y lJiU":liÍerü, ·l,¡o.nl ()l;~.i railús.,sc;;..:Üá elle ~'1e'l'nbun:ti: t',,{J~1 ~:e.,~;il-e).~\I~LU l"-..:UO: el "L1:':~, l·.C-
e! día .-f dc1m~s de i"'-ebrCI'O. a las UR,- i el mlJuo:..,6. ti lle u¡:ucn (le! auo 1:j;llt. .,.b.eJ.
ce. hUnll> ~e-l nl'lS:Tlt)~ l--fmljlll • .,zca lt¡:.e·· J)()r les... IlCs. Cl))li..-a .i~rnnl'Uo .Ruu·ri-
Ja ~1a :Aud!cnc-ia' de e~ne ·frlbumu.- gUl:ót.!>e ha aCUO"llaUO .se l' 'le a C"le .
el etJ;:l1 sch~l!a s,itoen Ja caHe de 'T.'S ¡.,<.Ir Ult:UlO del ·Vn~:>>':lltc:. ell atcuclún En ·virlu(f de Ine;,ii:lencia' d!et:H\!II
Estudios,. nÚült:rO 3. f.l·rtncl¡,nl,'- 1.~t"H a Igr.l)l.... :;e su ll("tual dum.cij;o y;:..~ e.u c.i cx..,,,Ji<:lhe Uc ~c .•~ ,",ei·UG. - u~·
la eeteurac:iUn .dd jurc-io, al cuat.~ raut:.'o¡rpa,a qu~ cl lila'; IU;' IIlc:-o Ite lah";~sc"u.....u ~~ .;.~.... ~ ..,;~ ...a.. ".:..,{'
b.e."¡¡ CQtll,."U:TH: :rr:> ,.'}r..tñauu de ¡US FC1Jrt:. o. a, .U1'> uacc hlH'as úd 111 ¡SIIIU. e.nl.u..¿ U l.;n>1'Í lit: o-re...it:1l aef ,Il)U
testigos ~ deJOt<Í's TTTeú,os de Itn!'t~O-!l' COlh.,a,/:zc;a illlU: ,a ::>a:a ."ullle'll"la l!1::Su. ¡Jur \"c,;~C¡Úll.,. ~á..¡f l:.u¡,;cll.<l
de Q:ue 'interrie va.c:l~O::, en la :r;lé;i- de este '¡'¡'¡bunaL el cual se lw.lb ....o ::>~..z. ~ ..'...",ga. ~ ü..tac:..n........o .';t;:" ("a" "
gene ,s¡ '.que. de ii:,;;~nncoi:;-;o u: p:tr:l- Cilla -.:aHe ¡k i.US K..~uu.us, nU.. IC;I· I ;i, boic w.' L1Cd;.ü de. !JI'~~'I.:Jl <1.:11
rá 'el J>erjaicÍu a c,¡be. ttuya lus;:¡r' en- prillC'l.-¡Ja.,.¡.¡an. la. C'eiebrac.ún lId c..~1l a .g>w.-.u"Se :OOU~ a...-.uc,,'!l)

, de"ech.,.· ju;c;o.·a¡ "lIal 'd~bé¡'á l·UilCUI...... ""'~",I1. y ¡J.lo&.lt;:.·u." &'..... I¡~ ,,:. ~ l, ...... ' .. c",

, y pa,a que ~irv:l. de crtacÍón 1m fM'- ¡.wli~~o de los t~t.gos !idemás uu'· ue rW.'1::l'u. a' k!:> un= üu.·~ del ¡,jI; ....

ma a Enrll.{ue Had.HJlo rél'naIH.1t:Z, I;X- dios J~ I>¡'uwa de '-tUt: .nlcu.e V;J,.:"· Ii¡,o, c ....U¡...... ",.:...:a <;'Il-.e- '¡a ~~ ·"'H",...~.I.
pido el I'r..:.scnte f'21'U su ln;>(;i'CJlIl ~.1 St·. eJl ~¡I ~lacltg;';Hcia qu~ tie nO' ,,~ri· C..ll c.k.e~ Tr·W,¡u.i.á... e~ -cual .~ h.'I'J
la tiAl:E;l".-\., l,E, ~L-\.I).uw. qUt= Jir"'H) en ricar,;{J J.e fI-lU'''''a el J.oedulcio ¡ji que SuQ 1;8 "3 ca~ i.u: ..u... .!.:....l-uu~~ Ihl.... .:-
·'lf.a.dri.ü,'.ll 25 :de D:ci2ullue rJr. 19:-::0.-'- ba)'¡¡I .u~ar ~II .Lit:i·t:dw. " rO' ~. v:"·nc.~a., ).WI~'.a ~..ti:~t:u.a' .•111
Er' SCcl'ela¡:¡o~' (iicg,blel_- V¡stu liue-- ,. pa!"a <tUl: s:.·VCl tle ('ita'::"11 c':!l. !II"- ud JUu;:~,. 1lI•. cu¡U -.k»Ct'io&. C~lIcl.l.·, ,1"
~.: .-e14ua.; ~eg...tlJe).. I rull a Jel'l).uillllJ hf,)l.irl~t::t..t:X¡Jl.h. d I a.:u......~tol:Hill lit: .ÜS t~~.~ljo Y Wt:'li:,'"

pH:sc~lt: l.lanA su illst..:c.ón cm ~lICA~ ¡ .lued¡Q!) u.:. V"'!,K;i.H:I Ut: q .....::.~l:.~n ... ':1-

I ci."I.'''' UI!- 3ll.Inun. que firmlll;!ll MOl L:·;d. I,lel':;'\;,. t:R la .-»tl:~';I§t:llcl.. quc: U-e nl) "e
'. a2odr· Ui.cleJlU)I'e dI: ll.l;$O.-r~ Se-l' r.llC¡A'·.U le ¡;a.an.. CJ IH~"JU;C'O a (lile. . I 'c'e '~I'I' {i· C <" , ,··c .... I •••~· .... b'" '11 1"......• en U~a·..·"h _ .EA v.irlud.. • (te ..prOYI.·den";'" d.... ~ la o, .. '", ·u.c,. - .. 1"-- _8": C'I.. - _..... ~ -. ... " Jua., l'¡.lCWbk). . . t" .p....... tiLN: S:.\ aui:' CjbcróD ..en '"r-

~a ;el: ~~41~o:.nLe ¡le. jn..,;w H:rbll~ ü.:' , f1:l:ll.lIo ~.¡:U<! Sa", (,.'1c~ .c,);,... ,llo ~I.

faltas. ~~u 1:11 e:i<le ·.'.-:¡\~l. f"'1" f' lh'e.:R;.1He iJar.. :i>U 'USr:¿,-c.ÓR. •-ea la .c..'\.-< .
el.8ÚJ'DUO 1..;H() ~ orÚe¡1 .,,~: :1ag .. . •••. 'US',¡'A ~ ,)LA,*~Mj • ..Guc:ü..--.t C;;4' ·~úr.d.

;1~3G. pu.c. d:.u:¡,Os.-·COoiitr~ Lu~itU G(.n- En VIrtIld, de pruT,u~encla d:cta'ta la. ~1. ~e' ¡)iCle.oÜh·C .. c..e lll;W. ~.~~~ ~'-
~ ~'.I....~'O~ ~ ~~e a t-:;te en el ex¡>e¡}¡cnI.C de JUIC,O \"erual d~ ~ ·-crl:il!r.u~ (jieg:b.e).-V¡slo bue'sn: el

:po.¡:-.' .m...-d..tt tkl: :P:l'~n-i.e,'4;:'O ltte'l'Iciiul fa,la.'i. segUido en .:.sle JU7g¡i.l'. ,,,,jo JUd. ~ueg.uJe). .. .
.. J::;n~t::¡I'~'Sc ~u,:acta.:t: 'UaLlltei-l,o y ,'a· . 'el ~iIleru l.!il):l de ul"uea Gel ano 1 .
~ p;B'aCfue.d -día,4- &l.eJ. lDe-~ de ¡ 1930~ por- Ic".o'1CS 3 )1arill ~t'3rtme~ .
~.erO. a>~.oDce a.1·~ ~ .11ÑSiHo, ! HeYér~. ClJnlra José Serrallo S:tnz., se
~ . aItJe- la Sala Audienc!a , ha aalr-lia~lo se cite ;1 ésto.... ¡JOr llledio Ea v.irtRd de provi4e1lcia liirt»da

· de este n"ilHmal. el cual se 'halla s.lQ 1 ild p¡'esente, en 4llención a igm:Uill'Se al el ex.pe{iieDte de ju¡e.o TU~ lie-
ea .b.~ de .Jos Ssttrdios,. ~cro 1.suacl~1 4Q u,uciJio y ,iI:.l.'~t.ieru.pa.ra" lldtaa;, ~e1I~. ~:wur;"U01:O
~.~~ "<lA ia cdeIIraCtUA ild 1,que 'el día 6 del mes de f'-ebrerú;''¡ . el ..fJÚate'm 1.91~ de __4ell:dei ~lO
~;<..~I 'Cua.l:~concarJ'U'.at"Om- 1 :la~ once h{)I'as del mismo. COll1J,r.tl·~ . 1~ poI',"'to.~ .'.~ lIt..-CadO'..•..' ,lo...~:~.. .~. demás:Re-. ...c:..~ ante la J •.sa,a Audiencia de este f <f'W:p-~.• . s4::.'b¡¡.~.~'CIt8:-
_.~.de'_'CILle'-~~el'-f lrlbu.na1. el cGal se .haila sLuen la .-...esae .po&'"~ "'p~~~~ _

.~ .cm." ¡nteJI3tClCa qut:.Ge AO -ve:ri;.1 nHe:--de Jos Emrdios. -númerD.3. 1m.: • .ateAeioóu ,. ig:nonInC - 8C'tú. "domi
tiC3~to le parará el perjuicio a. .. , dpaJ~ p:lTa.~ ceJiebJ:=M:.iim del' je..eie,..j 'C'~T~, P:Jra~:ea:"" ~ fiel:
)lay.alugar en derecllo... f al t;mti~ CUlJCU¡'"riracOl.... .ah5.tI< ~-o,a "'ooee ~'81:1

· Y pal.·a q.u.es¿rvA.de c.itaC!ÓD. en rOl"~id~:...,,105~tISy......~1ftf:di05·.· '~.'.' COI ¡".I'e.:=a:all1e..,*'~ ...
;lIl.a ~ 1.0.'zaaa.... ' ...~&r........ Upi,dcr..-el pf'I:'o '¡~. de :'Jft'. ......nJaI''ft'I.ter.. 5e'•._'" ..!CIiem:iI". .. este'- TQif)uDa&.;' d.' cID .•lente.~siI.~~'.fa.~. ·int~i:a.que- _~..~. ':'Irif'JQr'kr .•_'t ..-u•.SiIe> ·en s."'at8e ........'Fsa~'
'tf)¡¡.~~ ~.eD'~ á2lS.. ~'dpe~.1I 1pIe! tIa)'It )"~ .:s;..···flCi4ei;Pat. pu:a. 11a~..'.
,de.·~.-tsM.--S~'eJl'~ ;.... ";,"c.'>~c-4IIel·~.alaDi""·. .
-f(~"~.;~~; 'iÍ:l.~ -~. '..;y.,#,';'..~~~~ ..:eii'~ .. : ·~-":'iiIJ.i~.~~7;:.
f~... _. '.~;" .':: -'. ' ..;~ .. ~.,: r ., ...•.• c·'.- '_"':" ..> '~.;~~~.••.~I "'~'.':lIiiiiít.. ... '-....... pi' l:a.·~~,,,,,,,,:;. ''- .,.~,.,.,.:.._ ': .. _;.~" .. -. ~.~~~~~~_it":,:W:""J':Iie.·:_(Ii:·"'••dIi'~.·
.:.\.~' ,.. ,:',' ··~.• ·.. ::-:-:2,;; :. ~ -."::' 'f:':':-'::('::: , ~,-.~~" .;IIiíriJ"';.irUL:~'_1IfGi' a;íi;...... J W LllrP;;....:;:~....:...~~~~-:~ a=~~.!#E~.f-r "";..~=~.. ,_~~. 31.• ,.~.....~~.......;~-'~,~~;!I.~.~~1{ ..·'(:: A:~~:A •.•it:~I I.¡E~:

j:'~ ,¡;¡inl~ ~ 6e'ife::f,.. .,•.dI; .1'#iItit.~"""" .." .. ,.'. C""'_ • __e' d....-- ..,:•. nl"~
T ' . ' .' -. . ••. ~ , •

.. ..... ,. -~.' ...._.._.- ~--_..... '
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sn ,sexo y ?:\~() de las eos.t:s .&1 jG.i.c-'o
puhlicándose lapl'esemtc en la ('.;.,c.r:
"\ L u~ .. \ ....:l¡.vdi~# p<fr~ Hotll1ce.rla el ht "_i~

Di..; ..... -··~l.,:~.

Así por esta sent~ncia, i3 pro:mn
cil), ._~;"h..(J y .1l'.•1:J.-';USe L.u:--.é....

T')nhlk:acta el mismo día de ~ fe·
eh:!.

y ty3rn qne S";-V3 fte J:o.tT:fic:adfm a
Do!or-es ~Uñ6Z ,&.citm-es Pft'i' E-di('tl;»';- t"n
la G~A PE ~:IMJ>rH). c..:.¡".i.<J.a la 1";-.:
b~.l.é ~l ",a",l", a L'e.::I..:...t. i u,¡1:) l~ J,j¡

-ciembre de mil no-vecieo\Os :!"emta.-EI
Secretario, {ilegible).

F.n ~, ~:lI:p'.-.di{'ntl" d .. lfrlel B -\'!e'!'ool·de
faltas número rGí3-~O~gu¡~ en -es-
t ... .:r. . ".
~,.~ por ins,'ltos y e;("ancil1tlol';..~ ~a

-ddndo hl ~"te"le"'a.. 'Nf3'U ene!t})"Z;l
'mi~ntt} y partt' tFsnOm"Y2 drt"~,n :=.1':

"~~llter.6:t.~ 'F.n la ,"!tia ;; f:1lJr1e 4ie·
M~r!·6d. el dia tl"f':;tmty ~.a de-' 1~:;'S

d~~ Di·('·e1"1hl"'e :r Cl':tf) ..k- Pln nM"ec-i~n

t<)S lnlinta. D, Jo!>f. 'C~rl¡;'!; LújXz. Jtrf'Z
mt1l~ j ci-pli1 fJ ro¡ri l"t:lriodd (r!Ttr' to rl e
b Int"hÍ'Sa. v¡~t:-:s:la:o; fl!li~nC';ns de ini
cio ver!'>3l de .faJ1lt!' se;:n~aserrt;'e

P"'.lrte~ de Ja tma.. el ~j;njsierio me:.;l.
" -¡ .a a

'edad y del"1lfJ~~<;hl!1e1as ya ,eons
t~n. Dnlo:-es ~fnii07: Acit:lr~s

, F~.llo 'lue dcha e.ondenar y co~dC'no

a D.o.klres Muñoz._o\A::i'tal'es a la p~ de

#exo único.-Página 611

En el expediente de juicio ~l
-de fa:1asfiÚmer() 754-939 sc~ido en
este Juzgado crndra ~ae:B~O Se-..,~

(:3'0. POI"'" les:9nes de P.e:tTa FeI'nálItl'k%
f'emánde%. seba' die:brrlo la se~ten·

cia, cuyo encabezamiento y parte d~

posftiva dice a..">Í.:
"5entenc~.--.EB la ..,Ula y CoMe de

Ibdrid,. el día 31 4e1 me!;d.e Dieiem·
,bre y año 4e 193O,U. José Ü)rtés Ló
.pez. Juez ma&idpaJ propietario, del

_ distrito de la IlIciusa. risb:s .bis rl:ili-
En.el i!;xpedienlede ioicla verbal de. ,gencias de juicio vecb3l defalta& se

rlll~r,s· núrnf'rn, 1'25~ SE""l.l'irfll f'I!l' f'",te· guidas entre ,partes.,. .dela.una.el .)li~
Juzgado contra Ambrosio Camps LIa-' nistel'io fiscal. yde .tra. romo deJ¡un
n.;,,> :)0, hu.to. se !la l! clavo .a .s~·'I- ciado. cuya edad y demá<¡ circunslaA
tencia. cuyo eneabezamiell.1:1) ~pañe cias y.acons.taD. Engenie Segar,ra 'Cao.
dispositiva dicen asi:, 1 FlÜltl~ deboc.oadeaar.y coacleno

"Sentencia.-En la villa y Corte de' • ~ug~lO ~.ca .C:ao .a ~ ~N de
Madrid. el día veinticuatro ..del me.o; de seIS dw de arTtSlD -en la C&rred ,..~
DiciemlN'e ~ do ,de JIlÜ~S f go .de las- COSlaS 'dd',. jlli.cio. Dolillcira
tre.ul:m. D. José Cortés~~ __ ldose la presente por edictos ea .~ G&
nir-iPlll propieta:rio rIel distrito de la f CBTA DE .MAnam a Petra Fernaadea
Inclusa. vistas las diligencias de Juicio. Fernández.
verMl de faltu seguidas' entre partes., Asi por -esta senteQcia. lo proau'"
de la una el MiCÍ&!erio Dseal. 7 4e la J do. GlaIlCJ.o. , finIaO...-.IM Cortb,.., ....
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, ,

• el. -es~ de juicio .erbal
de fau.: IMTImet.olJi5.l. seguido -en este
Juzgado conlra._Co.nsuelo Pose Reales.
p.mitio DeloJ;le y Esper.anza Reales~ por
JDa1M tratos- Y leSiones. se ha -dietado
elaatoque·diee,uk '.' . -..

......: JaauUrde que el día 17 ..

En el expediente- ,/le ju~croveti)al de
f:x!t::lS r.úr~:e:-o l.fm8' se;;ttid()en es1e
JtTZ ,3do contrlJ: Lttis ülrvares ESC3mtO%.
'por estafa y d:nios, ~e ha didado la
seníenc :I cuyo l"ncsbc7.l!lmiC'1lto y par-
le d sjmsit!ca dil'eo;¡ así:

"Sent~r!~'~_-En la villa y Corte de
En clexpe.diente de juic:o dc faltas ~1:!d:"id a 12 de 1IlaiZo 1e 19::u; don

nú¡uero l.~JH, :-;l:, uü:o en este Juz.•a- Fedc:-ico Enjuto Fcr;·án, ,Iucz munic¡
dopar hurlo a Cas.tor :JidJ''': I Iri;.o- p<lI del., isrrito de la ln~hls.:!. T'istas
)i~. ,~e ha uic1ado c-l auto que co¡úa- la5 diIi~enc as de juicloverh3¡ de fal
do 'd..ce as.i: las sc:;uid:¡s entre p:utcs. de. la una

"Auto: Hcsullando que en 1:Jnoche el ),Fllistrio fiscal y de otr:l. como de
del 20 al ~l de- (lc~t'hn~. últ·r.'o fué a 1 flunc:ioGo, -c1:ya cúad y demits ::~n:.uns
dQnnir ClllOl' Michcl lrIsoycn a la t:1!1c!:ts y::. COllstan. Lu~s Olivares Es-
calledcl Oso, niu:..J.c. o ~. ÜOll.Úe le SU~- <::lmcz.
L,~C~'011 u.ua c.d.• ...,..::. tito p ..c. I,;U.\I; I..~- ¡;allo quc debo co:-:dcnar y conde- .
r.rÓn o!J~u~o I:on los donmlentos de no a l.uis Ol:v:l:res E.<:C<llaeZ en rclH:I-'
irlo:T1t;dad y \;ertificados de hucn.a con- da 9 :.a pena de diez dias de arresto
ducta de CástDr; . que dl'ben'i ("11'Tilplir en la Pr~sTón Ce-

Lo,rs~" e.¡'¡li,.u que no ~:lbi¡;ndo~ lula¡- de esta Co¡1e. 16 peset::ls de mci
quién sea el aulo.r delhe.cbo dCillin- ht, inucmñ.U1ción al perjud cada de
c..adQ J-1.-uccde :>Ol).'«;;:S~.·. ~1 "''''Ji. ;11. 11.~,m p.csetas. y el P3;:?:O cte las '-"ostas
por ante ln~ el S.aelario d;jo: {,!uc del presente juicio. y publíquese esta
debía sobréSeer y sobresee.y prm-:sio- resoluclÓn en la G.\(.r.'"l'.\ !lE :'Iii.Anillu,
DalmeJlte dhecllo Q1',igt:D de c~ ae· por ignorarse el 3ctcal domicilio o
tuacioaes,. dcdaralldo de oficio las cus-- panuiero del denunciado_
las. Así por esta sentenc;a lo .promm- 1

Así :POI' este su auto lo pro\"~e. cio. mando y firmo.-Fedcrico En.luto. 1
IDaBda yfirllla el Sr. D. José Garzón Pt:bl¡cada el m~smo dia de su fecha." l'
Carmona. Juez w.unícillal propietario I Y para que sÍ\-va de notificaCIón a
del distrito .de la lnciu~ en l\Iadrid Luis Olivares Escamez, r:xPido la prc-
a 2S,.ieFebrero de 1930. rtoe Que )io '1- sellt~ en :\Iadrid oS 20 de D!.ciembre }.
tl Set:re~!o'doy fe

J
' .-José Garzón; an- de 19::l0.-El Secretario. (ilc~le).

le ~ _tul.lermo • MOleno. '
y .P*l"* q.ue cCoD$le y se Ulserte se-

8Wl Jo Dlaildudo -en la GACETA DE llA-1
Mm '7 a fui de .que sirv3 de notifica
clima castor Michel Irigoyen, ex.pi- .
tID Ja pr-eseD1e en lladrid a 20 de Di- I
c;.e-Jy-e .de 19;-SU.~ ScCl'ela..:J.(I, W.e--

, ¡ible).
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En el expediente de juidÓ "e:'LIO.r de
fanas número 1.825 seguido en ¡:'ite
Juzg~do contra Euk'gio l\iiHán Carr-iúJi
y Viccnla Gómez Ruhlo POl' l'¡¡'í(! y t"s·
cánd.l!o, se h~ d!ctac!o la. sent~nc¡:l,Cll
yo c~l~bC7~miento ~¡ pSt'tc. dbpos:tiva

En el expediente de juicio verbal de dicen 3f:i: .-
faltas número 1~75-i del año 1930 segui- . "'Sel'!tend:l.-En lu villu ~' !'ort~ de
do en este Juzgado contra Fidel Gon- l\fudríd, el día treinta)' uno de1 mes de
z810 Montero por lesiones. se ha dicta- D!cicmhre v ~ño de mirnovecienios

. . treinta. doñ José .~o..Gs Lt.·'pei, -Jriezdo la sentencia, cuyo encabezamienlo ~.
En el expediente -de juicio verbal parte. dispositiva dicen así: . 1 rn.~nÍC.iP31 P!opic.t!ll'io. :ld d}stritü. rl.e

ele faltas número 1.64.0 seguido. en es- SeJitencia.-En la villa v Corte dé l~ Inc.i.usa, '\"lstus .::s dll;.ti~i1cJ~S t1~ 11l1

te Juzgado ,contra Manuel Rivera Pé- Madrid, el día treiuta y une· dé:l mes ..te Cl0 v~rb::l de fnlt~s_ S~gt.!H!ns f?-ntre pa~
, r~ por escán.dalo y vejación, sc' ha Dicienllire y año; de mil novec-ie;¡tos' tes, de !:! lln~ el M~nr5terJ-o ti~':~l!, y·ne
, dictado la sente.nciacuyo encabeza-trein.ta, don J osé C o r-L é s López, 1 0tr~ "~o~~ de.~?nc:.:¡?o~~ c~lya..cd~¡¡~, y.

miento.Y parte dispositiva dicen así: Juez Municipal propietario riel dis~:-i- 1 dc!!,:.ls ~_j.cun~t.u':C:l.tS }~.. COI1S[.I{~,. t'~u-
..Sentencia•....;.Enla villa y Corte deto' de la Inclusa, vistas las dmgc:Jl:Í::¡s t Io:;,:~ Mll:an Carnt'n y' leen ta "omez

Madrid, el día 31, del mes de Diciem- de juido y;::rbal d~ fallas se.;;uida.s en- 1 R¡!?l~, . .. . , . ' ...~ ....
bre y año de 1930,D. José Cortés Ló-tre partes, .<le la una el )Iini.:;lerio fis- 1 F.:ll.?. q. ~~~ deo!> ~c::ourl.e.l,.\:. "i. ~ f.J.·~jl~
~~z, .Juez municipal propietario del cal. y de Qtra como denunciado, C'u:}':l 1~o ~ f~:l!oo.? }.ill~l:!~ CarrHJll ~¡), \i 1
distrito de la ,Inclusa. vistas las dlli- . 'edad y demá~ circunstancias ya cons- ! ce~•.:J. ~V.l.~CZ .~~b!o, en ~eheld13, a la

, ¡encias dé ju,icio. verbal de faltas 'se- .. tan,. Fidel GonzaJo Montero.. i ¡x::..~ d; :>--'.~ tilas d~ arreSLO ~ cada un()
SUidas entre partes. de la una,. el Mi- Fallo que debo coudena!' y condeno 1 de. e.lQ.:,. qne de~eJ."<~n cu.m!lll~;i1 sus
niste~io 'fiscal, y de. otra, como de-. a Fidel Gonzalo Montero en rebcIcía, • re~pectl:O; donut.;il.os. ~ al LJaS!) ~)o.r
llunClado, cuya edad y d-emits circ.un.s- a la pena de seis días de al'Testo C:i la ! ~¡t.ad ~t:. L~S COS.liS (¡el prese~~~ JUl-
lancias yaconsian, Manuel Rivera Pe- ~rc~l .Celular y pago Je las costas i ~lO,.~ll,j)l1~n~ose ~la L' resolUCl~ll ~Il
cez,del juicio, dándose a la g2Tr0t:l l1ut: le ¡ L.a ~Al.:Er.~ /)~ :\:An~:~, a 1m de notlficar-

Fallo que debo condenar y condeno fué ocupada el destino lega! prol.:cdlC'n- ¡ sel~.~ los, d~~U?Cl:,aos:. , "
a Manuel Rivera Pérez a la pena de te, notifJcánd~sejela pres~f!tú pOl' cd¡c~ j As! p~~ C'~La sen,en~~.~,~lo.l~rOllUi1c¡Ot
cinco- días.. ,de arv''''st·f'p, y par--o "", !.... tos ··n J" G'CC'TA D" ~'AD"'ID 1 m~Uldo .'1 r.rino.--J()S~ CoIll,;~.

... '" 1:> 1.:.. ~ ......r> - ,- ." ,.. . r b1' 1 . l' d' d f h "
:eostas-deI.Juic~o,;notificándole la pre- Así por esta seolenci;,l, 10 jH'llnllndo, .. ·i:l ::::~I-,a .e, ~~.s~o la e.su ~.c.. a.·
· sente.pormedlo decdictos en la GA- lllando y firmo.-José COi"tfs. 1 ::-,Y... y.-.l~ .ql:" Sl: "''-~. de. l1otl~CaCl(:h~.a
"CErA DE l\1AólllD.. : ~ublk:adae! mi~:il¡') di:! lié' SI: h,,-h:l. ! ~_UI.,~.0 .,(¡1J~,n C:\.~~~o~ S a ~¡cent:l h~-

A' '. . '.):. pa:·a. que sin·a uc jHJtiücaci~n 'l ¡ ~lez :\u~ .0, }_or 1.:l1;)13~Se ~U!'l actuales
'cio..~~f:~oe;t~fi:~;:n~~;élCo~~~UD- .Eldel Gonzalo Mon~ero P(ir' ediclü:. en I ~o~l.~~:l~.'~~ o p~,r,«~~:O~' p~~ }o que .se

. PUblicada cel mismo día ue'Stl' te- la~\tET.":,DE~~l~l)R!D. (;J;:pi!io la,ptc- í~lse.~.ml. ~o.,~r(:s~...~v;n laGAc~A'f;lE
!=ha.",: ·scnte·en·:i1.adrid aíre'¡i'Itly unod~Di- I .;L"':>R~l>" ~xp.Ldo,la p-re.•enleen~¡)dnd

· ..y . . -'..... . '.. cicmbre de mil novúientos ireinh\ ..- I a.31 ~~ d!oenlbl'ad~ 1.9~O.-E¡ Sccreta-
......__ para ~que 'S1[',:,ad-e notJf!c!tcmn a Fl Se'crearlo (;ie'~ibre) ,..'. . t no. (¡Ie;';lbld. ... '
·".~uel\ Rlvera' PCTez pOiT:l'.ldio de' ~ <, • ,b, .' , .'. l, .. ,- '
::edictos' e!l ;la~GA('.E:rA DE'~~A!iR:O, c-x-.· - ..'. '. ' ..' --~-'-' ----
·P~d'? 'Ia-prese-nteep·l'.L'lddtl, ?3!':~e 'j' .. :C,", .'. --:-:-... :.SuCc:>ores ~ll~,·ni:V'.Jd::ncir;¡.:'{S.A.~,

~.D.....1.Cl~.. b.r.. e· .,de. 1~30.~El,· .Sec!'eúlrI?, .. ·'En(!.l~.• pedier.tc (lcjnlclO-, erbat de' PaSeo d-e-SiIn. ".V-icente, 2o.:~ .',
.(lJ.~~~~!•.. ,•• ,_. .',' ", ,. .' ·rnltas·nulllcro L~·17dt'! ~fjv 193'(; se- " .'---;;";,:~.3 f;L~t.:~.2",.
~. . . ~ ~ ...: :-..' " .' .

·;Ak~~i":'llnfoo~:::I1ágiri·~i172...;.~_..".~F~~tef~],931~~ ..~~ ~. ' . , .

En el expediente de iuicio· verbal
de fallas número .1619-930 seguido en

,este Juzgado contra Justo Vázquez
Prieto" por 'lesiones, se- ha dictado.' la

· sentencia. cuyo encabezamiento y par-.
, te dispo'sitiva dicen así:' .

."Sentencia.-En la villa'y Corte de'
ltIadrid. el día al del mes de Diciem
bre y año de 1930, D. José Cortés Ló

: pez, Juez . municipal propietario ,del
distrito de la Inelusa, vistas las dili

.gencias de juicio v~bal de faltas se
SUidas entre partes, de la' una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun

, eiado, cuya edad y demás circunsta'n
eias ya-constan, Justo Vázquez Prieto,

Fallo que debo condenar y condeno
a Justo VázqUez Prieto, en rebeldía,. a
)a pena de cinco días. de arresto en
'IU domicilio' y pago ;de las' costas del

- luicio, notificándosele la presente por·
, .ldictos -en la GA.CETA DE MADRID.

ASípur esta sentencia, lo pronun
do, ~ndo y firmo.-José Cortés.

Publicada 'el mismo día de su 'fe-
· tl1a:' ~ ,i§;~

Y .para que sirva de';: Dotificación a
Justo Vázquez Fríeto por edictos en
la GACE'lA DE MADRID, expido la pre-

· aente en .Madrid. a31 de' Diciembre
1ie 1930.-El Secretario, (ilegible).

, ' . 'PubIicadá:>~í nusmó clli 'de su.'f~ '~-'::En::e(ex~edient~d~" j¡¡l~¡«(;eibal ;guidó';"~n :estejii;..gáci~'~~¿~ritril'FL::l&
, chá.:", ' .- ..de·JaItas niíniéro'L642,-següid:o:,éri e~ Port1Ifo,·.Vi1lar~ por J'!Í.a]os 'tratos,' se ~ ha
..:, . Y·paraque, sir.Va ·dec,not#icaclón a )e 'J~g~o,-,contr:a otl:'a' 'y Ma:tilde';.-o\l&- .'dictado· la sentencia, cuyo encah7.á-
, Petra· Fernánde'z Fernández por' edic- ' , cen .~,ribas; por r:i.;ñ.aY lesi0!les mú..:.: miento y parte dispositiva d'iccn: ~si:
,lOs en la -GACETA.·DE :MA1lBID,'expido ;,tuas.,:~ña·,diét~do.lasentellCia',cuyo '1 ,:"Scntencia.;-En la villa y -Corte de
la:' 'J)resente en Madrid.· a Si, de· Di-, eJ.:'cabe.za._~ien.tO"..Y . parte. Üi.SPO~i.l~"3 . 1tí~qrld, el dia t:ei:::l'ta y ~!l.0. .de! rr:cs. q6
cierobre de 1930.-El Se.cl:'eílirio.Hle-_di:cen ~:'" " --o ••,.,' , ." DIcIembre y ano de mil no ...,eClelltOS

.JPble). -:.. ". , . ."Sentencia;'-En-Iá "'illa y Corte de 'treiníá~ don' J-óséCoriés 'Lúpez, "Jtl~Z
· Madrid, e], dia31,del mes ,li~Dichmi- ldunicipal pr-op-ietario deldistrito·uc....la
br.ey año. dé; 1930.D::JoseCortés Lú- Inclusa, vistas las -diEgencias,ue.iuiciQ
pez, . Juez· Inunicipal' propietario del vCibal de 'faHasscguidas enireparles.
distrito'.de 13. liidu~a,\'¡sias lasdilí- de ]uun:.. ·elMiniste.rio fisc&!, y fe otra
·gerié'ias"·d.e juicio verbal de faltas se- como denunciado.cuyaeddd Y.uemás
guid~sentre -partes, de la UDa, el Mi- d.cunstantias ya constan, Pablo' Por-

_nisterio .fiscal,' y de otra, como de- tillo Vivar, . '. '.'
'nunciadas, cuya edad y demás cir- Fallo quedcbo conde,na!" y con¡l~no

.cunst~nciasy.a .constan, Mutilde A!o- 'a Pablo Portillo vivar a lapciHl de
c,en Arri,haS y ,Maria ,Martinez Gam- 1sejsdias. de 3rresto en la ':árcel ¡:.:~u
pillo. . • < .' -. . I l~ ~ pago 4e hl:s casins .icl j.ui.cio, no-
. Fallo _que debo condenar y condeno I ti.fi.candolc la pre.sente por SULCo:ro, cm la.
a Matilde Alocen Arribas y a María GACh"Tr\ DE Ilm.RII>" dandose al l~lazo
I\-lartinez CampilJoa la: pena de ciD.- ocup~do eLdestlOo Ieg?l pl:'oced~!l¡;:'•.
Ca días de arresto, a cada una, y pa- ..4..S1 pore~ta senteuc}a, lo ~rom:llClo.
go de las costas del presente juicio mandD. y flrmo.-:J<>se C.ortes. _.
por mitad,' notificando 'la -presente' a P&>!.1C~da el mismo dla, de ,m fe-
la primera por medio de edictos en ! cha • .. •. '.. _'..
la GAcEn DE :MADRlD,· debiendo cum- l. Y para ~tle ~lrYa de no.'?':2ClOr.. a

·plir .d!~o. arresto en sus respectivos 1Pn.blo Por.t.ill~V.1V~.~ ~~r n::7d¡~ ~~ CJI.c-.
dOIIllCilios. . . .. ., to en la G.'l.(...,.T.... I!i:' .·,~.\D~l.), I;xpl.llv la

Asipor esta sentencia, lo pronun- . px:e!?ente en Mad~d a trClJ:La :r uno ,de
eio, mando y lirmo;-José CÓrtéS.¡! DlclcmbJe dC'I!-ul:H::l'\;~C,let,...s t¡'c:n.

Publicada el111ismo día de su fecha." . ta.-El ~cerctano,. (l!eg!b,cl'
y .para que "sirv.a de 'notificación a

Matilde Alocen ArribaSe por medio de
· edicios en la GACETA DE MADRID, expi
do la presente en Madrid. a 31 de
Diciembre de 1930.-El Secretario,
(ilegible) •


